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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  (Q. D. G.) y  Augusta Madre 
la R e i n a  Doña María Cristina, SS. AA. RR. los 
Serenísimos Sres. Príncipes de Asturias, In
fantes D. Alfonso y D. Fernando é Infanta Doña 
María Teresa continúan sin novedad en esta 
Corte en su importante salud.

Ei Jefe Superior del Real Palacio dice á esta Presi
dencia lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Doctor Alabern, Médico de la'Real 
Cámara, me comunica con está fécha lo siguiente:

^  «Excmó, Sr.: Tengo el dioriór de poner *en el? supe
rior conocimiento de V. E. que S. kíH. la Sentía. Se
ñora Infanta Doña Isabel ha pasado el día con tranqui
lidad y continúa mejorando de su herida.

Lo que de orden de S. M. comunico á Y. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
áV.-E. muchos años. Palacio IT de Mayo de 1903.= 
P. El Duque de Sotomayor.=Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.»

S U M A R IO

Presidencia de! Consejó de M inistros:
Real orden disponiendo que cuando llegue el caso de decla

rar el estado de guerra en alguna provincia, se determine 
por la Junta de Autoridades la extensión del territorio á 
que afecte.

M inisterio de Estado:
* Real dócretíPconééáiendo la Gran Cruz de la Orden de Car-

- losTlLá D; Eduirdó Máttínéz del Campo.

Ministerio de G rada y Justicia: . ..
Ríales decretos de indulto. \ ig
Rectificación al art. 6.° del Real decreto concordado de 29 

de Abril último sobre provisión do cargos eclesiásticos;
Escalafón de los f uncionarios de la carrera Judicial y  del t 

Ministerio fiscal (continuación).

^  88Id!s(erlo de 1« Guerra:
Real orden relativa á expedición dé un duplicado dé licen

cia absoluta á favor del soldado Luís Sanz.

 ̂ MinMtérf© dé Siáflna:
Dirección de Hidrografía.—ky'im  á los navegantes.

ÉM Isterio dé A adenda:
-x Real Ordén .referente■ !á''réélájnáéióneánobrdíabotiode'pre-

* ¿tíosdalos sorteos de Lotería celebrados en Manila du
rante la dominación española.

general M  Tesofo público.—Noticia de ion pueblo»
- y Administraciones donde han cabido en suerte los pre

mios mayores del sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
en el día de ayer.

Tribunal de exámenes para Oficiales de quinta clase.—Lista 
de los 50 aspirantes que han demostrado mayor suficien
cia en los ejercicios practíeados ante este Tribunal.

Ministerio de la GoSbemaelési:
Real orden resolutoria de un expediente sobre creación de 

farmacias municipales.
Dirección general de Administración.—Citando á los repre

sentantes de las fundaciones benéficas que se expresan. 
Dirección general de Correos y Telégrafos.—Relación de los 

iñdividuos nóinbrados con fecha 11 de Mayo para los des
atinos que ge indican.

Ministerio de Instrucción pública y H elia» A rtes: 
Real orden disponiendo sa anuncie á traslación la eátedra 

de Procedimientos industriaos y Nociones de armamen
to de buques, vacante en la Escuela de Comercio de la 
Coruña.

idm lnistradéa provincia!:
Administración de Propiedades de la provincia de Almería.—  

Subasta para el aprovechamiento de esparto. 
Administración de Contribuciones de la provincia de Gerona.—  

Relación de los Médicos que han obtenido patente para 
él ejercicio de su profesión.

' Jefatura de Obras públicas de la provincia dé Valladolid 
Nombrando peón caminero á Tomás Pérez del Campo. 

Cómandancia dé la Guardia civil de la provincia de Baleares. —  
Subastas para cdntratar los servicios de provisión de 
prendas de vestuario y de utensilio.

Edictos de Varias-'dependen.das da Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

AdmlaigtraeSén mstMlolpgá:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas én esta Oort@ en la fecha que se 
expresa.

Idm lÉistradósi dé Ju*t8cl«t:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares, de 

primera instancia y municipales.

fribana! Superno,
Pliego 39 de las sentencias d@ la Sala segunda, correspon

diente al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO  
Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real 

aprecio á D. Eduardo Martínez del Campó, dé acuerdó 
con él parecer de Mí Consejó de Ministros, l f

Vengo en coíitíedeflé la Gr&tí Cruz de la Real y dis* 
tingúldá Orden de Carlos III, en l l  vacante por defun
ción deíSr. Marqués de Péñañorída, libre dé gastos, con 
arreglo á la ley dé Pré^upuestós 1859.

Dado en Palacio á o abé de* Mayo de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
Él Ministro de Estado,

Bueúavieníar^ ü e  Jkbanuxa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la ’ 
SSla de lo criminal del Tribunal Supremo, declarando

no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de José María Alcalá Poyato y En
rique Poyato Expósito, condenados á la pena de muer
te por la Audiencia de Córdoba en causa sobre robo y 
homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala de lo cri
minal del Tribunal Supremo; oído el dictamen del Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo ®de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á  
José María Alcalá Poyato y á Enrique Poyato Expósito 
en la causa de que se ha hecho mérito, por la inmedia
ta de cadena perpetua y accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil novecien
tos tres,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, declarando 
haber lugar al recurso de casación por infracción de 
ley, interpuesto por el Ministerio público contra la sen
tencia dictada por la Audiencia de Cuenca, que conde
naba á Melitón García Gascón y á María TomeñoYe- 
pes, respectivamente, á las penas de cadena y reclu
sión perpetuas én causa sobre asesinato, y condenando 
en su lugar á dichos reos á la pena de muerte;

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el informe de la Sala de lo criminal del Tribu
nal Supremo, y de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado én pleno, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Melitón García Gascón y á María Tomeño Tepes en la 
;causade que se ha-hecho mérito, por las inmediatas de 
cadena y reclusión perpetuas respectivamente, y ac- 
cesórias qtié correspondan.
: 'Dáüo éü Páláclo á once dé Mayo dé mil novecien

tos tres.
ALFONSO

El Ministro de Oraeia y Justicia,
Eduardo Dato.

Al publicar en la  Gaceta de Madrid el Real decreto 
concordado de 20 de Abril último sobre provisión de cargos 

• eclesiásticos, ib padeció íjin error material en su art. 6.°, el 
cual se reproduce á continuación debidamente rectificado.

«Irt. 6.° Las Capellanías Mayores de Reyes Católi
cos de Granada, de San Fernando de Sevilla y de Reyes 
y Muzárabes de Toledo, serán provistas en los casos en 
que, con arreglo al Concordato, den lugar á turno, en 
la forma siguiente:

Las tres palmeras,'en él Canónigo de Oficio más an
tiguo de la respectiva Iglesia, y la de Muzárabes en el 
más antiguo de oposición.
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En los demás casos se otorgarán á persona que re- 5 
una condiciones para ser nombrado Dignidad de Iglesia 
Metropolitana.»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: La practica ha demostrado en la apli
cación de los articnlos 13 y 14 de la v gente ley de Or~ 
-den público, que la declaración del estado de guerra, 
dispuesta por la Junta de Autoridades, cuando la rebe
lión ó sedición ha ocurrido en capitales de provincia, 
es innecesario en muchas ocasiones extenderla á toda 
la provincia, dentro de cuyos límites existen con fre
cuencia porciones de territorio en situación de perfecta 
normalidad.

En su vista, y como aclaración de los mencionados 
artículos;

El B e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ha tenido á bien disponer, que cuando llegue 
el caso de declarar el estado de guerra con arreglo á 
las prescripciones de los artículos 13 y 14 de la vigente 
ley de Orden Público, en capitales de provincia que no 
sea la de la Monarquía, ó donde residan el Rey ó la Re
gencia del Reino la Junta de Autoridades determinará 
la extensión del territorio á que afecte, consignándolo 
así en el bando la Autoridad militar.

De Real orden lo comunico á V. E., para que á su 
vez lo haga á las Autoridades de su jurisdicción. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 9 de Mayo de 1903.

• FRANCISCO SILVHLA

Sr. Ministro de .....

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán gene
ral de Aragón & este Ministerio, en escrito de 21 dé 
Abril último, que por no haber llegado á su destino la 
licencia absoluta del soldado del quinto Depósito de 
reserva de Ingenieros, Luis Sanz Andrés, ha dispuesto 
se expida por duplicado dicho documento;

El Re y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la deter
minación de la citada Autoridad y disponer que se anu
le la expresada primitiva licencia, expedida en 12 de 
Diciembre de 1897 por el mencionado depósito de re 
serva y autorizada por el Jefe del mismo, á favor del 
referido individuo, natural de Rebolleda de Pedro (So
ria), hijo de Angel y de Antonia, y que fué alistado para 
•el reemplazo de 1885.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
t o  y demás efectos. Dios guarde A Y. E. muchos años, 
pladrid 8 de Mayo de 1903.

LINARES
t Ueñor.....

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilm o. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de 
reclam ación de la casa Germann y Compañía, de Ber
lín, estt \bLeeida en Manila, en solicitud de abono del 
importe de varios billetes de la Loteda de Filipinas 
premiado sen el sorteo de 14 de Abril de 1898, y del- 
reintegro de vigésimos de la misma Lotería del sorteo 
que debió 1 Teleferarse en 13 de Mayo del citado año y ; 
fué suspená. ido 4 causa de la ¡guerra con los Estados. 
Unidos: r,

Resultando que la Embajada de Alemania en esta 
Corte, por com tocto del Ministerio de Estado, reclamó 
con diferentes A'-cha* de los años 1899, 1909 y  1901, y 
á nombre de la Sociedad expresada, el pago de varios 
créditos, entre los cuales figura el ide 830 petos por im
porte de billetes de la Lotería de Manila, siendo el va
lor de los premiados de 37,5 pesos y de 455 los del sorteo 
no celebrado:

Resultando que por Realeo órdenes comunicadas al 
Ministerio de Estado en 13 de Mayo de JL900 y 25 de 
Marzo de 1901, este deparkMnento acordó acceder al 
abono de algunos de los crédito reclamados, rechazan
do por falta de antecedentes el quesie íráta ejj este i 
espediente: *

Resultando que el Ministerio de Estado, en Real or
den comunicada en 9 de Abril del último citado año, 
encareció se hicieran nueves averiguaciones en busca 
de antecedentes para poder resolver, encargando el 
propio Ministerio y la Presidencia del Consejo de Mi - 
nistros en Reales órdenes de 29 de Septiembre de 1902 
y 21 de En ero del año achual, respectivamente, la pron
ta resolución de este asunto:

Considerando que con posterioridad á la fecha en 
que fué expedida por este Ministerio la Real orden co ■ 
municada de 25 de Marzo de 1901 se han hallado, en
tre la documentación traída por la Comisión de Ha
cienda de España en Filipinas, los talonarios corres - 
pendientes á varíes sorteos, entre ellos el verificado en 
14 de Abril de 1898, y el no celebrado de 13 de Mayo 
del mismo año y la lista de billetes premiados en el 
primero:

Considerando que examinada la citada lista apare
cen, en efecto, los billetes números 1.738,7.158,11.063, 
33.318, 3.616, 6.076, 7.155, 12.165, 18.686, 18.702, 
24.418 y 15.685, que relaciona la Embajada reclaman-i 
te, agraciados todos ellos con premio de 100 pesos 
cada uno:

Considerando que este antecedente y la presencia 
de los talonarios respectivos es suficiente para que sea 
modificada en un sentido más amplio y favorable la in
dicada Soberana disposición de 25 de Marzo de 1901, 
debiendo, sin embargo, preceder al abono de la canti
dad reclamada el reconocimiento pericial de dichos bi
lletes, siempre que este requisito sea necesario para 
cerciorarse de su legitimidad:

Considerando al propio tiempo que es de suma uti - 
lidad y conveniencia que se dicten algunas reglas de 
carácter general, no sólo aplicables al caso de que se 
trata, sino también á todos ¡os de igual clase que en lo 
sucesivo ocurran, figurando entre ellas la de fijar un 
plazo prudencial dentro del cual han de presentarse las 
reclamaciones, caducando las demás que fuera de di
cho plazo se presenten:

Considerando que al fijar el plazo expresado debe 
tenerse presente la distancia á que se encuentran las 
islas Filipinas, y el tiempo que habrá de Invertirse en 
comunicar á aquellos remotos países la apertura del 
plazo en cuestión;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y lo informado por la 
del Tesoro público, ha tenido á bien disponer que, tan
to las reclamaciones ya presentadas como las sucesivas 
que se presenten relativas al abono de premios de cual
quiera de los sorteos celebrados en Manila durante la 
dominación española, siempre que al cesar ésta no se 
hallaren caducados los respectivos billetes, ó al reinte
gro de vigésimos del sorteo de 13 de Mayo de 1898, sus
pendido á causa de la guerra con los Estados Unidos, se 
sujeten para su reconocimiento y pago A las siguientes 
reglas:

y
1.a Durante un plazo de cuatro meses, á contar des

de el día siguiente al en que se publique esta disposi
ción en la G a c et a , d e  M a d e id , se admitirá la presenta
ción de las reclamaciones, y una vez terminado dicho 
plazo se considerarán caducados todps, lós derechos de 
los tenedores de billetes que no hubieran reclamado; 
entendiéndose que no tienen validez, aunque se presen
ten dentro del plazo marcado, los billetes premiados 
que estuviesen caducados con anterioridad á la pérdi
da de la soberanía española en Filipinas.

2.a Esa Dirección general, como encargada délos 
asuntos de Ultramar, comprobará y entalonará los vi
gésimos que presenten los reclamantes con la corres
pondiente matriz, que conserva, remitida de Filipinas,, 
y en los casos en que se ofrecieran dudas de la legiti-" 
midad de los vigésimos, y por hallarse, incompletos 
los talonarios no comprobaran con ellos, se remitirán 
unos y otros con doble factura á la Fábriqa Racional 
de la Moneda y Timbre, para que, mediante el exa
men pericial del grabado de los mismos, se yerifique 
el reconocimiento de tos billetes y se declare su legiti
midad por el personal técnico de dicha Fábrica, ano
tándolo al dorso de cada vigésimo con un sello que lo 
justifique.

3.a El Negociado de incidencias de Loterías de la 
Sección de Ultramar de ese Centro directivo formará la 
relación correspondiente por orden de antigüedad de 
las reclamaciones que se hayan' presentado y se presen
ten, expidiéndose por la Dirección las órdenes de pago, 
previo taladro de los billetes; y

4.a Que cuando se arbitren los fondos necesarios 
para estas atenciones, se verifiquen los pagos, descon
tando el importe del giro al tipo acordado para les dé
bitos de igual procedencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento ‘

y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Abril de 1903.

R. SAN PEDRO 

Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la instancia promovida 
por la Junta dé gobierno del Colegio de Farmacéutisos 
de esta provincia, en representación de los demás de 
España, sobre creación de farmacias municipales, la 
Sección de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuer
po ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden, co
municada por el Ministerio del digno cargo deV. E., 
la Sección ha examinado el adjunto expediente sobre 
creación de farmacias municipales, del cual resulta:

Que la Junta de Gobierno del Colegio de Farmacéu
ticos de Madrid acude á V. E. en solicitud de que se 
dicte una disposición de carácter general, en la que, 
de acuerdo con la ley de Sanidad y Ordenanzas de Far
macia, se declare que las Corporaciones administrati
vas no están autorizadas para establecer otras farma
cias que las destinadas exclusivamente al servicio de 
sus hospitales.

Los Colegios farmacéuticos de otras poblaciones 
han acudido también á ese Ministerio, invocando igua
les fundamentos, para pedir que se dicte la misma dis
posición general, ó para protestar de los acuerdos to • 
mados por los respectivos Ayuntamientos estableciendo 
farmacias municipales.

No están acordes al examinar !a indicada cuestión 
en términos generales los Centros de ese Ministerio, 
pues mientras la Sección primera de la Dirección de 
Administración entiende que sólo los hospitales de la 
Beneficencia provincial pueden tener farmacias para 
el servicio exclusivo de los mismos, la Dirección desa
nidad amplía esa facultad á todo hospital, sea cual fue
re su carácter, y en cambio la Dirección de Adminis
tración sienta una opinión radicalmente distinta, reco
nociendo el libre derecho de las Diputaciones y Ayun
tamientos para establecer farmacias con destino á la 
Beneficencia, incluso la domiciliaria, sin más limitación 
que la de pone? un Farmacéutico al frente de tales es- 
tablecimientcs.

Con tiles ante cadentes, se remite el expediente A 
informe de ceta Seoción.

Al emitirlo, examinará tan sólo la cuestión en gene
ral, prescindiendo de los casos particulares planteados, 
ya porque acerca de algunos de éstos, muy antiguos ó 
sometidos A la jurisdicción contenciosa provincial, no 
cabria resolver, ya porque prácticamente decidiera 
todos los casos ocurridos y posibles la solución general 
que en cualquier sentido se adopte, ya porque en aten
ción sin duda á esto mismo, todos los informes y la 
consulta á Sección han tenido como objeto el ploblema 
de si es lícito A las Corporaciones establecer farmacias 
para el cumplimiento de la Beneficencia domiciliaria.

Respecto de tal cuestión, así considerada, no desco
noce la Sección la tendencia actual en otros países al 
establecimiento de farmacias municipales; pero esa ten
dencia, manifestación de otras más generales encami
nadas á atribuir á los Ayuntamientos varios servicios 
públicos, podrá ó no tenerse en cuenta al acometer la 
reforma de nuestra Administración local, pero nunca 
puede constituir una solución en la actualidad frente 
al criterio opuesto y claramente expresado de nuestra 
legislación vigente.

Con efecto, nuestra legislación tiende á garantizar, 
no sólo el interés público, mediante la competencia téc
nica y  la confianza que supone el hecho de hallarse un 
Farmacéutico al frente de cada botica, sino también el 
interés particular de aquella clase, asegurándole como 
recompensa y objeto de su carrera, el ejercicio exclu
sivo de la profesión correspondiente y negocio de ella 
inseparable.

La demostración de que á ambos extremos se atien
de, está en que el art. 87 de la ley de Sanidad, des
pués de decir que sólo los Farmacéuticos podrán ex
pedir los medicamentos, lo dice refiriéndose A sus boti
cas, y aun más explícitas son en este punto las orde
nanzas de Farmacia, inspiradas en los principios de 
aquella ley.

Si sólo se propusieran las Ordenanzas garantizar la 
competencia técnica, sólo dirían que cada botica, sin 
distinguir quién fuese su dueño, estuviese regentada



Gaceta de Madrid.—Núm 132 12 M ayo  1903 541

por un Farmacéutico que es el criterio de la Dirección 
de Administración; pero en vez de eso, claramente ex 
presan que á ésta es k quien corresponde establecer 
aquéllas.

Da ello convencen varios preceptos de las citadas 
Ordenanzas, señaladamente el primero, que determina 
las formas de ejercer Ja profesión, exigiendo en su nú- 
mero 3.° que, en caso de ser tan sólo Regente el Far
macéutico, sea persona autoríza la el dueño; el 23, que, 
comprendiendo entre éstas como personas individuales 
á las viudas é hijos de Farmacéuticos, limita aun para 
aquéllos e^e excepcional derecho, y los artículos 27 
y  28, pues no obstante suponerse que k virtud de aquél 
estarán regentadas por Farmacéuticos las boticas de 
los hospitales, exige el último de dichos preceptos que 
el despacho de tales boticas se limite al servicio interior 
del respectivo establecimiento bepéfico¿

Siendo indudable el criterio de nuestra legislación  
sobre el punto debatido, no es menos evidente que 
aquélla obliga k los Ayuntamientos, como á cualquier 
persona individual ó jurídica, sin que puedan eludir la 
observancia de tales preceptos por considerar la mate * 
ría de asistencia á los enfermos pobres como de su es» 
pecial competencia, ya que ésta se entiende con suje
ción á las leyes y disposiciones generalas, y además en 
asuntos de beneficencia se hallan sometidos los Ayun
tamientos, según la misma ley Municipal, á una espe
cial dependencia, por virtud dé l a  cual e sa .asistencia 
benéfica fué reglamentada por «4 Real decreto de 14 de 
Junio de 1891, al que deberán atenerse las Corporacio^ 
nes locales.

Aun en el supuesto de que la cuestión no estuviera 
ya resuelta por nuestra legislación, no sería proceden
te autorizar á los Ayuntamientos para establecer far
macias, y esto, no sólo por los perjuicios que pudiera 
irrogar á la Administración municipal y por ei peligro 
ya comprobado de que estuviera mal organizado el 
servicio, sino porque, con injusticia notoria, se llegaría  
& una concurrencia desigual entre los regentes de tales 
boticas, que disponían de capital ajeno, teniendo clien
tela y utilidad aseguradas, y  los demás Farmacéuticos.

Con tales ventajas podrían aquéllos vender al pú
blico en general sin que fuera fácil evitarlo, ya porque 
los padrones de pobres están formados, cuando los 
hay, con grandes inexactitudes, según ha podido apre-? 
ciar la Sección en muchos expedientes, ya. porqne la, 
cualidad de pobre es siempre de apreciación m uy ?rqla-v 
tiva, ya pirque suponen un conjunto numeroso de per-r 
sonas relacionadas con el resto deL vecindario, ya por-, 
que en definitiva sería muy difícil la vfgiiacia que im
pidiera el despacho á las personas pudientes.

Resultado de todo ello sería que los perjuicios atri
buidos en algunos casos por los Farmacéuticos á las 
boticas militares, serían males ciertos en todas las po
blaciones, quedando en las de regular ó escaso vecin
dario monopolizado de hecho el ejercicio de la profe
sión por el Farmacéutico designado por el Ayunta- 

k miento.
No creada Saceión que el sistema establecido por 

el Real decreto de 14 de Junio de 1891 exija reformas 
ni perjudique & los Ayuntamientos, y  conforme en lo 
sustancial con la Dirección de Sanidad, opina que pro
cede declarar con carácter general:

1.° Que en todo hospital podrá haber una farmacia, 
siempre que su despacho se limite al servicio interior 
de aquél y estuviere regentada por un Farmacéutico; y

2,° Que los Ayuntamientos, si bien pueden utilizar 
esa facultad cuando sostuvieren algún hospital, no son 
personas autorizadas para establecer ninguna otra far
macia »

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D, G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

Ha sido asimismo la voluntad de S. M. se entienda 
la anterior resolución como de carácter general, y  en 
consecuencia, de las instancias presentadas por los Co
legios de Farmacéuticos de Vitoria, Alicante, Almería, 
Murcia, Cartagena y La Unión.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguentes. Dios guarde á V, E. muchos 
años. Madrid 11 de Mayo de 1903.

A. MAURA
Sr. Gobernador civil de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Habiéndose cometido un error de copia consignando la 
Escuela de Cádiz en la Real orden relativa al anuncio á tras

lación de la cátedra de Procedimientos industríales y Nocio
nes de armamento de buques de Ja Escuela superior de Co
mercio de ia Coruña, publicada en la  G a c f t a  del 8 . se dispo
ne su inserción nuevamente, hecha la rectifi¿ación necesaria.

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Bey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anunfie & traslación la cátedra de Pro
cedimientos industríales y Nociones de armamento de 
buques, vacante en la Escuela superior de Comercio de 
la Coruña, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 1.° del Reai decreto de 14 de Febrero de 1902.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Abril de 1903.

M. ALLENDESALAZáR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S  

Dirección de H id r o g r a f ía .

GRUPO 53, — 29 DE ABRIL DE 1903.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E s p a ñ a .

Puerto exterior  de B ilb ao .—Luz.

Núm. 231,1903.—Ha quedado establecida una nueva luz 
f i ja  Toja en el extremo del contramuelle del puerto exterior 
de Bilbao. Esta luz iluminará un sector de 160° de amplitud 
con 5 millas de alcance hacia el. interior del puerto, y hacia 
la parte exterior sólo un haz de 2o de amplitud y 13 millas de 
alcance, de color rojo, indicando el rumbo que deben de se
guir los buques para entrar en el puerto exterior hasta lle
gar enfrente del morro del rompeolas.

El eje de este haz pasa á unos 100 metros de dicho morro, 
á 30 de la boya luminosa pintada de blanco que sentía ac
tualmente el mismo morro y á más de 700 metros de la pun
ta  de la Galea. *

Fuera de la amplitud angular que abarca el haz, se aper
cibe la luz difusa que se esparce de la líente; pero no puede 
confundirse con la luz del haz que es de gran intensidad y 
muy característica.

La altura del faro sobre el nivel del mar es de 19,6 metros, 
y la torre es de piedra de sillería color gris azulado.

Se anunciará la fecha en que se ha de poner en servicio 
esta nueva luz.

Cuaderno de faros, serie A, pág. 76.
Carta núm. 193 A de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

E sp a ñ a .
P u erto  de B arcelona, — R ectificación  de a lcan ces  

de algunas. lu c e s .— Zona peligrosa.

Núm. 232,1903.—La Junta de obras del puerto de Barce- 
lona comunica que los alcances de las luces que á continua
ción se expresan son los siguientes:

Las del extremo del malecón del E., 8 millas.
„ Idem id. id. del W ., 12 id.

Idem del ángulo SW. de la dársena de carenas, 5 id.
Idem del extremo W* del muelle da Cataluña, 5 id.
Idem del extremo E. del muelle de la Capitanía, 6 id. , 
Idem del extremo W* del muelle de la Capitanía, <5 id. 
Idem del extremo E. del muelle de Barcelona, 5 id.

Cuaderno de faros, serie A, pág. 8. .

SENO MEJICANO 

M éjico .

R ío de C oatzacoalcos.—D atos sobre lu ces.

(Avis aux Navigateurs, núm. 69/441. París, 1903.)

Núm. 233,1903.—Luz de la barra.— La antigua luz blanca 
anterior se ha reemplazado por una luz blanca de eclipses.

La enfilación de esta luz con la fija blanca del faro, cuando 
se está á 360 metros, conduce al canal de la barra.

lu z  anterior de enfilacipn.—La antigua luz fija roja se ha 
reemplazado por una roja de eclipses. - . ^

La enfilación al S. 19° E. de esta luz con la posterior da la
entrada al río. * » ,

Nota.—Para tomar el puerto, se sigue la enfilación de las 
dos luces blancas hasta qup se llegue á la dejlas rojas, que
s e  tomará entonces para entrar en el puerto.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 40*
El Director de Hidrografía, Esteban Almbda

GRUPO 5 4 .-3 0  DE ABRIL DE 1903

En cuanto s@ reciba á bordo este aviso deberán cerregírs# 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
F ra n c ia .

B ia rr itz ,— Sem áforo.—M alas condiciones de v isib ilid ad  
de le s  señales.

{Avis aux Navigateurs, núm. 71/451. París, 1903.)

Núm. 234, 1903 —Las señales que se hacen en el semáfo
ro de Biarritz se ven con dificultad desde los buques en sus 
direcciones N. Í5° W. al N. 86° W., á causa de las construc
ciones elevadas sobre ías que se proyectan.

Cuaderno de faros, ssrie B,, pág. 8.

C anadá .

B ah ía  de F nndy.—Isla  de G rand-M anau.—Sector  
de v is ib ilid ad  de ia  luz de S w a llo w  T ail.

(Notice to Mariners, núm. 18/31. O tm a , 1903.)

Núm. 235,1903.—La luz de Swallow Tail es visible en
tre sus direcciones N. 27° W. &1 S. 19° E., por ©1 N. y el 
E. (188°). Puede igualmente apercibirse al W. de esta última 
dirección desde las ensenadas situadas al S. del faro, en la 
parte E. de la isla Grand Manau, en donde no est-i cubierta 
por la costa.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 106.

E stad o s  fin idos.

RÍO P a ta p sc o ,—Luz de Fort C arrol!.—M odificación  
del sector rt>jo.

(lotice to Marinen, núm. 11/497. Washington, 1903.)

Núm. 238,1903.—Desde el día 16 de Marzo de 1903 el lí
mite W. del sector rojo d8 la luz de Fort Carrol! se ha llevado 
de su dirección S. 22° E. al 8. 18° E.

El límite E. del sector corta la boya núm. 34 del canal de 
Fort Me Heury, boyas que marcan el torno del canal Brewer- 
ton y del canal Me Heury.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 212.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

A rgentina.

Buenos Aires. — Datos. — Trabajo del puerto .

{Avis aux Navigateurs, núm. 69/442. París, 1903.)

Núm. 237,1903 —Él canal del N. se ha prolongado en lí
nea recta hasta la línea de f indos de 8 m.; estos trabajos ter
minarán en Mayo de 1903. El alumbrado de este canal se ha 
mejorado para facilitar de noche la salida de los buques de 
gran porte.

La dársena del 8 se terminará probablemente á fines 
de 1904 ó á principios de 1905.

Las que se hagan después irán á continuación de ésta.
Se van á empezar malecones de defensa, de 200 y 600 me

tros de longitud, para impedir que la mar entre en la dárse
na del N.

Estos malecones se aprovecharán como muelles de descar
ga para los vapores que vayan con carbón.

Próximamente se procederá á la adjudicación de los tra 
bajos da una serie de dársenas análogas á las de Puerto Ma
dero, que se excavarán entre este puerto y el Río de la Piata*

Carta núm. 70 de la sección VIH.
El Director de Hidrografía, E s t e b a n  A l m e d a .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde km cabido en 
suerte los 15 premios mayores de los 750 que ¿emprende el 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

HÚMEROS Pesetas. ADMINISTRACIONES

2.685 240.000 Barcelona.
10.705 100.000 Córdoba.
12.783 40.000 Barcelona.
14.865 6.000 Pamplona.
12.972 6.000 Badalona.

6.369 6.000 'Ribadavia.
13.145 6.000 Cádiz.
7.415 6.000 Bevil a y Madrid*

10.082 6.000 Bilbao.
7.761 6.000 Madrid.

14.138 6.000 Cádiz
10.548 6,000 Oviedo,
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PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas a d m i n i s t r a c i o n e s

6.412 6* §00 MadriL
13.193 6 *000 Barcelona *
8.490 6*000 Madrid*

l a  el sorteo celebrado hoy» con, arreglo al art* 51 de 1» 
instrucción general de Loterías de '25 de Febrero di 1893* 
para adjudicar los cinco premios de 126 pesetas eada ano 
asignados i  las doncellas aeogidas en- los establecimientos 
i® la BeaefiGé&eia provincial de Madrid» han resaltado agra
ciadas las siguientes:

Concepción Izquierdo J&raquemada» del Asilo de Nuestra 
Señora di las Mercedes»

Carmen Obregón Toledo» del ídem.
María Merino Mingues» del ídem*
Guadalupe B. de Quirds OrdóSez* del ídem»
Ana Badajoz'Huele, del Idem*

En cnanto al prevenido por el art. 68 de la propia lustra*
eión para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto da 11 de Septiembre uta 1874 6 las huérfanas de mili- 
tares y patriotas: muertos i  manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1*° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
electo por no constar que existan .interesadas mm derecho I 
obtenido»

Prospecto id  sorteo ftw se i* ie celeérmr m Madrid d'Me 2Ú 
de Mayo de 1903,

Ha de constar de 36.000 billetes, al precio de 80 pesetas 
el billete*, divididos en décimos á 5 pesetas» distribuyéndo
se 1.050.000 pesetas en L800 premios, de la manera siguiente:

.PIEMOS PESETAS

1 . . .    . de ...........  ' 140.000
1 . . . . . . . . . . . . .  de.... . . . . . . . . . . . ---  65.000
1   ....... de.... . . . . . . . . . . . . . . .  32.000

22  ____ . . . . . .  de 3 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . .  66.000
1.172 . . . » . . . . . . . . .  de 5 0 0 ' . . . . . . . . . . . . .  586.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada
una» para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. .  49. §00

90 ídem de 500 ídem id.» para Iqs 99 v$r .
meros restantes, ie  la 'centena del 
premio segundo. .  • . . . . » , .  * . . . .  • . .   ̂49.. §00

t i  Idem de 500'' Idem id., para los 90 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero •• • • •••• . ••*,  49. §00

2 aproximaciones de 2.500 pesetas cada
una para los números anterior y 
posterior al del premio primero. • . .  5.000

2 ídem di 2.250 Idem id. para los del
premio segundo ........ . 4.500

2 Idem de 1.500 ídem id. para los del
premio tercero 3.000

1.500 1.050.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
30.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.442, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números 
restantes de las centenas del primero, segundo y tercero, 
es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.401 
al 13.500.

El sorteo se efectuará en el local destinada al efecto, con
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se liarán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado! 
•n el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha- 
«er observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente da efectuados éstos, m  
expondrá el resultado ai público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes pars 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo m  
hallen establecidos.

Madrid 11 de Mayo de 1903. =rSI Director general, J R, 
de Oya.

T ribunal de exam enes para  p lazas
d e  O fic ia le s  d e  q u in ta  c la se  

Lista de los 50 aspirantes á p la zas de Oficiales quintes de 
Emienda qu^ á juicio de e&le TriMmul$ han demostrado 
m ayor suficiencia en Ios ejercicios practicados ante el
mismof coleteándoles por orden riguroso de mérito» con
sujeción á lo mimMeeMo en la regla 10 cié la Real orden 
de 7 de Bmro é lim o .

1 D • Juan Pére z García.
2 Mercedes Melero y Burillo»
i  Fernando Antonio Barrera Lijando.
4 Emilio Amilivla y (Vivares.
5 Faus t i i  o L u que y A y erra..
6 Augusto Ellees León.
7 Bafael C&rmona Laqui.
8 José Marta Borrero y Martínez.
9 César Cervera y Gerezuela*

10 Francisco Perca y. Loreneio.
11 José Luis del Blesgo y Jiménez.
12 Claudio O «Urja j  González •
13 José Avino y Perret.
14 Bafael Alberico.
15 Manuel Ossorfo y Pascual*
16 Patricio Bueda y Andrés.
17 José Marta Do tres da los ¡Saltos.
18 Manuel Viles Gasa s •
19 Pedro D irán  y Palud.
20 .. Mariano Gutiérrez Guijarro.
21 Fernando Cano Díaz.
22 Manuel García Pérez.
23 Vicente Muñíz y Gómez.
24 Román Sánchez Beato.

■ 25 José López, Vivo.
26 José Morales Mogollón.
27 Manuel Osee t y Fe j & r do.
28 Julián Hidalgo Cuenca.
29 Joaquín Verdegay Sanabria.

. 30 César Gómez Sancho.
31 Francisco García Puigdevall*
32 Manuel González y de Palacio.
3J Diego del Villar y Agroba.
34 Luis Sánchez Tavira.
35 Marcelino Romero y García.
36 Enrique Juanes y Clemente.
37 José Hernández y Fernández.
38 José de Cereceda y Rosalén.
39 Mario Ruiz Batán.
40 José María Mallol Dexéns.
41 Ismael Fernández Víllasante.
42 José María Pérez Alcalá del Olmo.
43 Jaime de Vildósola y de la Hoz.
44 Casto Alvarez y González.
45 Luis Martínez Falero y Cardona.
46 Fernando Robert y Martínez*
47 José Leal y Vidal.
48 Matías Galán Sancho.
49 Manuel Sastre y Barreda.
50 Pablo García y Ruiz.

Madrid 10 de Mayo de 1903.=E1 Presidente, C. R. Soler*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n

Instruido el expediente especial á que se refiere el artícu
lo 67 de la instrucción de 14 de Marzo de 1899 para proceder 
á la venta de inmuebles pertenecientes á la fundación insti
tuida en Carril (Pontevedra), por D. Andrés Fernández Gar
cía, se cita á los representantes de ella é interesados en sus 
beneficios, por un plazo de quince días, á fin de que aleguen 
cuanto estimen pertinentes á su derecho, durante el cual ten
drán de manifiesto el expediente en la Sección correspondien
te del ramo.

Madrid 11 de Mayo de 1903. =  El Director general, Lam
berto Martínez Asenjo.

Instruido el expediente especial á que se refiere el caso 7.° 
del art. 07 de la instrucción de 14 de Marzo de 1899 para pro
ceder á la venta del resto del edificio del Hospital de San Ju
lián, establecido en Alianza (Guadalajara), se cita á los re
presentantes de la fundación ó interesados en sus beneficios, 
por un plazo de quince días, á fin de que aleguen cuanto á su 
derecho estimen pertinente, durante el cual tendrán de ma
nifiesto el expediente en la Sección correspondiente del ramo.

Madrid 11 de Mayo de 1903.=E1 Director general, Lam
berto Martínez Asenjo,

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C e r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Sección de Correos.

Relación de los individuos nombrados con fecha í í  de Mayo
para  los destinos que se expresan , en virtud de las pro-
puestas form uladas por el Ministerio de la Querrá en 28
de Febrero y  21 de Marzo últim o .

D. Gregorio Castilla Rodríguez, Cartero de Benisrrés (Ali
cante).

D. Manuel Soler Romero, Peatón de Salinas á Sax (Ali
cante).

D. Juan Máznela Rodríguez, Cartero de Abrueena (Al
mería).

D. José Palenciano Sánchez, Peatón de Fines á Olula (Al
mería).

D, Polie&rpo Val Martín, Peatón de C&savieja á Pedro Bar- 
nardo (Avila)*

D. José Perelló Gori, Peatón de Palma á O&lvia (Baleares).
D. Salvador Piqué Mañosas, Peatón d@ Vieh á Pr&ts de 

Llusanés (primera conducción) (Barcelona).
D. Juan González Abad, Cartero de Oña (Burgos).
D. Francisco Pérez Lázaro, Cartero de Cabañas de Vírtus 

(Burgos).
D. Fermín Martínez Gómez» Peatón de Burgos á Rutenas 

(Burgos).
D. Juan Carrillo Rosado, Peatón de Montánehsz á Aleues- 

car (Cacares).
D. Francisco Blázquaz García, Cartero de Carrión de Ca- 

latrava (Ciudad Real).
D. Pidro Camacho Ureña, Peatón de Almuradie! á la villa 

del Viso (Ciudad Real).
D. Laureano Sánchez Marchena, Cartero de La Rambla 

(Córdoba).
D. Juan Torres Castellanos, Peatón de Santafé á la estación 

de Ataría (Granada).
D. Juan Martín Martín, Cartero de Viñuelas (Guadala- 

jar*).
D. Mariano Humanes de la Cruz, Peatón de Molina á Tor- 

delpaio (Guadalajara). ^
D. Valentín García del Rey, Peatón de Maranchón á An- 

chuela (Guadalajara).
D. Miguel Elorza Casamano, Peatón de Villafranca á Lego- 

rretá (Guipúzcoa).
D. Ricardo López Fernández, Cartero de Almpnte (Huelva).
D. Jacinto Marín Llórente, Peatón de Barbastro á Abezua- 

la de la Sierra (Huesca).
D. Manuel Martín Martínez, Peatón de Benabarre á la fin

ca Luis (Huesca).
D. Félix Fiter Bosch, Peatón de Arén á la finca Luis 

(Huesca).
D. Ildefonso Jiménez Viegas, Cartero de Torredonjimeno 

(Jaén).
D. José Navarro Peña, Peatón de Aleándote á Bobadilla 

(Jaén).
D. Patricio Manzano García, Cartero de Vega de Valc&ree 

(León).
D, Joaquín García Lozano, Peatón de La Bañeza á Con

gosto (León).
D. Ramón Barnola Petit, Peatón de Cervera á San Guíu. 

(Lérida).
D. Ramón Pozo Galera, Cartero de Bobadilla (Pueblo) 

(Málaga).
D. Gregorio Velázquez Anadón, Cartero de Vfgameoro 

(Oviedo).
D. Felipe García Estébanez, Peatón de Carrión ¿ Villa- 

morco (Palencia).
D* Gumersindo Sánchez Martín, Cartero de Cabeza de 

Framontanos (Salamanca)*
-D. Laureano Delgado Pérez, Cartero de Robriza de los Co

jos (Salamanca).
D. Hipólito Rodríguez Calzada, Peatón de Sequeros á la 

Alberca (Salamanca).
D. Evaristo Hernández Sánchez, Peatón de Alba, de Tor«* 

mes á Horcajo Medianero (primera conducción) (Salamanca).
D. Baldomero Iñigo Lara, Cartero de Salteras (Sevilla).
D. José Quiles Vilaplana, Peatón de Monreal del Campo á 

Pedregal (Teruel).
D. Leoncio Guillén Luján, Cartero de Ventas de la Puebla 

de Valbona (Valencia).
D. Eíeuterio Sanz y Sanz, Cartero de La Cisterníga (Va- 

lladolid).
D. Domingo San José Expósito, Peatón de Mota del Mar

qués á San Pelay o (Valladolid).
D. Santos Ferreira González, Cartero de Palacios de Sana- 

bria (Zamora).
D. Rafael Barrios Ramos, Peatón de Zamora á Aspariegos 

(Zamora).
D. Juan Antonio Maíllo Izquierdo, Peatón de La Maya á 

Pizarral (Salamanca).

Madrid 11 de Marzo de 1903.s=El Director genera1, R. Mo
llares.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Jefatura de Obras pdhSieas d@ la prowineia 

de V a lS a d o líd .
Relación de los individuos que para ocupar plazas de peo

nes camineros de las carreteras del Estado, en esta pro
vincia, han sido nombrados por esta Jefatura con fecha 
de hoy, en virtud de haber sido propuestos por el Minis
terio de la Guerra en Real orden de 30 d > Abril ú timo, 
comunicada por el Excmo. Sr, General Subinspector de 
la capitanía general de Castilla la 'Vieja por conducto 
del Gobierno militar de esta p ’.aza.
Cabo Tomás Pérez del Campo, de treinta y cuatro años de 

edad, con 2 pesetas diarias de sueldo.
Valladolid 9 de Mayo de JL9Q3.=E1 Ingeniero Jefe, Elias 

Pérez Gano.

Interveiielóu de Hacienda de la propínela 
de M lm éP iB .

Por el presente se cita y emplaza á D. Ramón Sáez, Agente 
ejecutivo-que fué de la zona de Sorbas, de esta provincia, para 
que en el plazo de diez días, á contar desde @1 siguiente al de 
la publicación de este edicto, se presente en esta Intervención

de Hacienda para ser notificado de la providencia dictada por 
la Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino en 10 de 
Febrero del año anterior <?n el expediente de reintegro por el 
alcance que le resultó en el desempeño de su cargo, ó designe 
persona que con domicilio en esta capital le represente en el 
expediente mencionado; ®n la inteligencia que de no hacerlo 
así será declarado en rebeldía, haciendo las notificaciones á 
que h&ya lugar en los estrados de esta oficina, según previe
nen los artículos 162 y 170 del reglamento orgánico del Tri
bunal de Cuentas del Reino de 28 de Naviembra de 1893.

Almería 8 dé Mayo de 1903.=E1 segundo Jefe de la Inter
vención, Germán Carnuda. 2221—M

A dm m 'stiufceidift e s p e c ia l  «I® Mesa t a s  
a r r e n d a d a s  d e  l a  p r o v s u e ia  d e  CáíilM.
Ignorándose la vecindad y domicilio de D. Manuel Galvín 

Díaz, al que se le sigue expediente da defraudación por la 
renta del Timbre del Estado, por la presente se le notifica que 
esta Administración especial, en 6 del mes actual, dictó fallo 
condenándole al pago de 368 pesetas 16 céntimos como rein
tegro, y á 3 681 pesetas 60 céntimos en concepto de multa, y 
que se presente á esta oficina para trasladarle íntegro el fallo 
mencionado, y en caso contrario será firme al transcurrir el 
plazo señalado por las disposiciones vigentes.

Cádiz 8 de Mayo de 1803. =E1 Administrador especial, 
José Mata. 2224—M

Adna§sa£sta*aeián «le C©it!s*llbsiel©oe§¡ d e  l a  p r o v in c ia  d e  G e r o n a .

Contribución industrial»—Patentes- de Médicos p ara  el año d© 1903.

Relación dê  los Sr es Médicos que en la zona de Figueras han obtenido la patente correspondiente al ano actual 
para el ejercicio de su profesión, y  cuya Usía con los nombres de los mismos. se publica en (a G aceta  de Madrid 
y  en el Boletín oficial de la provincia, en cumplimiento del art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto de 1894, con 
expresión del número y clase de la patente, para que pueda tener debido cumplimiento lo dispuesto en los ar
tículos 5.° y  6.° del citado Real decreto.

P artid o  de F igueras.

Folio
de la PUEBLOS NOMBRES Y APELLIDOS

Cuotas.
16 por 1G0 

sobre 
la misma.

6 po-100 
cobranza.

20 por 100 
transitorio. TOTAL

patente. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Agullano........... Hariberto Pons............. ................... 40 6‘40 2*78 8 57*18
2 Aviñonet.......................... José Pons........................................... 25 4 L74 5 35*74
3 Borrasá............. ••••*••. José V ila...................... .......... 70 11 ‘20 4‘87 14 100‘07
4 Cabanas.................. José Llombart .....................••••••• 50 8 3‘48 10 71*48
3 Cabanellas......... ............. Agustín Moya.................... ........... . 40 6‘40 2‘78 8 57*18
6 Cadaqués...................... .. Abdón Felip............. ............. 50 8 3‘48 10 7 i ‘48
7 Idem.......... .................... José Rahola...................................... 50 8 3 48 10 71‘48
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45

Oampmany........... . Jaime Poch...................................... 40 6‘40 2‘78 8 57‘18
C&stdló Amputias . . . . . .
Idem. .

Heriberto Batilé............................ .
Eduardo Budó ......................

50
50

8
8

3‘48
3‘48

10
10

71*48
71*48

Idem. . . . . . .  • • ................ Alberto Pagés*.................................. 60 9‘60 4‘17 12 85 77
Darnius. ............ Emilio Cardoner . . ................. • . . 40 6‘40 2‘78 8 57‘18
Gariú Amella.'.. • . . . . . . . . . Juan Corbera. ............................. 40 6 40 2‘78 8 57*18
La VunaUerá .. . ............ Francisco Subiréis. • . . . . . . . . . . . . . . 4 Ó 6‘4Ó 2- 78 8 57‘18
Idem. Eduardo Figueras........................ 40 6‘40 2‘78 8 57* 8
Lladó........... ..................... Simón Centellas.. . . . . . . . . . . . . . . . . 40 6‘40 2‘78 8 57*18
1 JaiiiSá. . . . . . . . . . . . . . . . . Emilio Arderías. ............... .. 50 8 3‘48 10 71*48
Fi aras.. . . . . . . . . . . . . . José Bonses........................... .......... 100 16 6 97 20 142*97
Idem Sebastián Costa............................... 100 16 6 97 20 142*97
Idem...........  .................... Pedro C ud.................................. 100 16 6‘97 20 142 97
Idem ............................ .. Pedro Zubert......................... 100 16 6‘97 20 142*97
Idem José de Masdevall........................... 100 16 6‘96 20 142*96
Idem ........................ . Pelayo Martínez............................ 100 16 6 96 20 142 96
Idem. ............... ............. * Juan de Portolá................................ 100 16 6 96 20 142*96
Idem . . . Eduardo Paig,............ ........... 100 16 6‘96 20 142*96
Idem ...................... Tomás Suñer............. ..................... 100 16 6 96 20 142 96.
Idem ........................ . Narciso Vi-la.................................... 100 16 6 96 20 142*96
Idem •» Enrique Vilar............ 100 16 6‘96 20 142*96
Idem ......................... . Guillermo Vilar......... ...................... 70 11‘20 4‘87 14 100*07
Llera Agustín Teixedor............................. 50 8 3‘48 10 71*48
Idem Pedro Salvatella............................... 50 8 3‘48 10 71*48
Massanet Cabrenys. . . . . .
Mollet, cerca Perelanda.. 
Navata ..

Antonio F iga .................................
Pedro Salvatella..............................
Emilio Llansó. • ............. .................

40
40
40

6‘40 
6‘40 
6‘40

2 78 
278 
2‘78

8
8
8

57 18 
57*18 
57*18

Palan Rabftrdflrs.. . . . . . . . José Lagrifa..................................... 40 6‘40 2‘78 8 57*18
Perfilada...  . . . . . . . . . . . . Jose Centellas................ . 40 6‘40 2‘78 8 57-18
Pnr Bou . . . . . . . . . . . . . . . . Ramón M artí............... ............. . 40 6‘40 2‘78 8 57*18
Idem . Enrique Albern................................ 40 6‘4Ó 2‘78 8 57*19
Idem ............................ Francisco S&nllelú........................ . 40 6‘40 2‘78 8 57*19

Pedro Olive ................. ........... 40 6‘40 2‘78 8 , 57*19 
57*19R o s a . . . . .  o • • • •. •. . < Esteban Forns. . .  .A............. .......... 40 6 40 2‘78 8

Idem Francisco S uñer...................... 40 6‘40 2*78 8 57*19
Terradas ..........................
Vi IflOflt p p á  ; ■ . . . . . . . .

Juan Poch............................
Ramón Darnís............... .

25
40

4
6‘40

1*74
2*78

5
8

35*74
57*18

ffiannlín A _  . . . . é . José Viñ?.s......... ........................... . 25 4 1*74 5 35*74

Lo que? se pone en conocimiento de los Sres. Farmacéuticos para el más exacto cumplimiento del citado art. 6.° y en evita
ción de las responsabilidades que á éstos? señala el mismo. „  n ^   ̂  ̂ .aw/1o 

Gérona 24 de Abril d;e 1903.=E1 A iministrador de Contribuciones, Carlos Testor.=V.° B.0=E1 Delegado de Hacienda, 
Moreno. 1960-M

Ad'fltfttistnAfeirfia. cíe Contribneiones 
«I© provincia'de 4fira«ada.

N egociado d© In vestigac ión .

Ignorándosela actual residencia de D. Gregorio Martínez
Martínez, que en 7 de Agosto de 1902 ejercía la industria de 
abacería al por menor 'en la calle de i Río del pueblo de Be- 
namaure!; D. Juan López Fernández, que en 24 de Julio 
de 1902 ejercía la industria de venta da e&lzado en la calle de 
los Dolores de la ciudad de Baza; D. Silvestre Bustos, que en 
12 de Noviembre de 1902 ejercía la industria de abacería en 
la calle del Mesón de Arroyo de la ciudad de Lo ja; D. Juan 
Manuel B srméjo, que en 28 de Julio ds 1902 ejercía la indus
tria de alpargatero’ en la cálle de" Zapatería de la ciudad de 
Bazá; D. José Moreno García, que en 29 dé Diciembre de 1902 
ejercía la industria de vino y aguardiente en el camino de 
Jaéh del pueblo* de PuüaniÜas; Sra. Viuda y herederos, por 
defunción de D. José Bsnítez Jiménez, que en 30 de Septiem
bre de 1901 ejercía la industria de cafó en la calle de la Plaza 
dé"la'ciudad d© Alhema# notifica, por medio del presen

te anuncio que están de manifiesto en esta Administración 
los expedientes que por defraudación de la contribución in
dustrial por las expresadas industrias s® les sigue, para qu®> 
en el plazo de diez días aleguen y presenten los documentos y 
justificantes que consideren oportunos á  su defensa; ^ v i r 
tiéndoles que si no concurren en dich o plazo se entenderá 
que renuncian al derecho- de defensa y se resolverá el expe
diente.

Granada 8 de Mayo de 1903.=® Administrador de Con
tribuciones, Cirilo Fernández de la Hoz;. 2231—M

^<1 Byil t i d ©
d© la provincia de &»éi*ida.

Con arreglo á lo que disponen los artículos 39 y 44 del vi
d e n te  reglamento de procedimientos de 4 de Septiembre ulti
mo, por el presente se cita á D. Francisco Plá Tomás, que re
sidía en el pueblo de Torrefarrera de esta provincia, y hoy se 
ignora paradero# para que en el término de quince días

comparezca ante esta Administración con objeto de comuni
carle el acuerdo recaído en el expediente por dicho señ^r ins
tado contra el ayuntamiento y Junta pericial del pueblo'dé 
Banavent de Lérida, por haber amillarado propiedad rústica 
y pecuaria sin haberla poseído nunca; debiendo hacerle pre
sente qua de no presentarse en el plazo que se cita se la irro
garán los perjuicios correspondientes.

Lérida 9 da Mayo de 1903.=El Administrador de Contri
buciones, Luciano González. 2237—M

Ad88*Iai5§ta%&<£isífis tte ©ontii*ifou©ion®s 
d e  k  p ro v in c ia  tic  T o le d o .

Desconociéndose @1 actual domicilio de D. Vicenta Casta- 
llanos,.á quien se le.instruyó expediente de defraudación por 
haber ejercido en el año de 1899 el cargo d® Administrador 
judicial de fincas en el partido da Quintanar de k  Orden, sin 
hallarse matriculado, para poder distar el acuerdo adminis
trativo que determina el art. 28 del reglamento orgánico de 
la Administración económica provincial de 4 Septiembre 
da 1902, se le notifica por medio de este periódico tfkial, á 
fin de que en el plazo de cinco días pueda alegar y probar 
cuanto estime pertinente á sii defensa; previniéndole que du
rante el expresado plazo estará de manifiesto en estas oficinas 
el referido expediente.

Toledo 8 de Mayo de 1903.=V.° B.°=E1 Delegada de Ha
cienda, J. S^brino.=El Administrador de Contribuciones, 
Luis M. Ugarte. 2243—M

Atdm ? n is tra e id m  «le Con¿i»iVm®!og&®s
d e  Zam ora

Ignorándose el domicilio de D. Luis Brotón y Compañía, 
vecino que fué de Alicante, se hace saber por medio del pre
sente que tiene de manifiesto en esta Administración, por tér* 
mino de diez días, el expediente de defraudación que en 30 de 
Agosto último S8 instruyó por la Investigación de Hacienda 
en la ciudad de Toro por ejercer la industria de vendedor de 
fajas en ambulancia sin hallarse provisto de la patente regla
mentaria, para que dentro de dicho plazo pueda alegar lo 
que á su derecho convenga; advirtiéndole que transcurrido 
aquél se resolverá lo pue proceda sin nueva citación.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimien
to de lo dispuesto por el art. 44 del reglamento de procedi
mientos vigente.

Zamora 8 de Mayo de 1903.=E1 Administrador, Eduardo 
Pernas. 2244—M

Ignorándose el domicilio de D. Joaquín Macías, vecino 
que fué de Benavente, de esta provincia, se le hace sabsr por 
medio del presente, que tiene de manifiesto en esta Adminis
tración por término de diez días, el expediente da defrauda
ción que en 4 de Octubre último se instruyó por la Investiga
ción de Hacienda en dicha villa por ejercer la industria de 
Mecánico sin hallarse matriculado, para que dentro de dicho 
plazo pueda alegar lo que á su derecho convenga; advirtién- 
dqla que transcurrido aquél se resolverá lo que proceda sin 
nueva citación.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimien
to de lo dispuesto por el art. 44 del reglamento de procedi
mientos vigente.

Zamora 8 de Mayo de 1903.=E1 Administrador, Eduardo 
Pernas. 2245—M

Ignorándose el domicilio de Doña Josefa Navarro, vecina 
que fué de Benavente, de esta provincia, se le hace saber por 
medio del presente que tiene de manifiesto en esta Adminis
tración, por término de diez días, el expediente de defrauda
ción que en 30 de Agosto último se instruyó por la Investiga
ción de Hacienda en la ciudad de Toro por ej$rc8? k  industria 
de vendedora de juguetes y baratijas ©n ambulancia sin ha
llarse provista de la patenta reglamentaria, para que dentro 
de dicho plazo pueda alegar lo que á su derecho convenga.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimien
to de lo dispuesto por el art. 44 del reglamento d® procedi
mientos vigente.

Zamora 8 de Mayo de 1903 = E i Administrado?, Eduardo 
Pernas. 2246— M

Ignorándose el domicilio de Doña dementa García, veci
na que fué de Medina del Campo, de la provincia de Vallado
lid, se le hace saber por medio del presente que tiene de ma
nifiesto en esta Administración, por término di diez días, el 
expediente de defraudación que en 30 de Agosto último se 
instruyó por la Investigación de Hacienda en la ciudad de 
Toro, por ejercer la industria de vendedora de puntillas, alfi
leres y ligas sin hallarse provista de la patente reglamenta
ria, para que dentro de dicho plazo pueda alegar lo que á su 
derecho convenga; advirtiéndole que transcurrido aquél se 
resolverá lo que proceda, sin nueva citación.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimien
to de lo dispuesto por el art. 44 del reglamento del procedi
mientos vigente.

Zamora 8 de Mayo de 1903. =E1 Administrado^ Eduardo
Pernas.

Ignorándose el domicilio de D. Fabián Péraz, vecino que 
fué de Puebla de Sanabria (Zamora), se le hace saber;-por me
dio del presente que tiene de manifiesto en esta Administra
ción por término de diez días el expediente de defraudación 
que en 30 Agosto último se le instruyó por la Investigación 
de Hacienda en la ciudad de Toro, por ejercer la industria de 
vendedor de cintas, cordones, ligas y otras menudencias en 
ambulancia sin hallarse provisto de la patente reglamentaria, 
para que dentro de dicho plazo pueda alegar lo que á su de
recho convenga; advirtiéndole que transcurrido aquel se re
solverá lo que proceda, sin nueva citación. •

Lo que se publica en este periódico oficial en cumpl-imien* 
to de lo dispuesto por el art. 44 del reglamento de pro c a i 
mientos vigente. - - , * . . , ■«,- j

Zamora 8 de Mayo de 19®3.=E1 Administrador, Emaído 
Pernas. 2248-M

.. 111 "*■■■

Ignorándose el domicilio de D. Martín Santos, vecino que 
fué de Palencia de Negrilla (Salamanca), se le haca sabsr por 
medio del presente que tiene de manifiesto en esta Adminis
tración por término de diez áí&s, el expediente de defrauda
ción que en 20 de Agosto último se le instruyó por la Inves
tigación de Hacienda da Bermillo de Sayago, por ejercer la 

|  industria de compra de pieles en ambulancia sin hallarse



546 12 Mayo 1903 Baceta de Madrid.—Nüm. 132

provisto de 1  ̂patente reglamentaria* para que dentro de di
cho plauso pueda alegar lo que á su derecho convenga; advir
tiéndole que transcurrido aquél se resoltará lo que procedat 
sin nue^/a citación. , .

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimien
to  de lo dispuesto por el art. 44 del reglamento de procedí- 
mieritos vigente.

¡Zamora'8 de Majo de 1903.= El Administrador, Eduardo 
Pqvnas. 2249—M

Tesorería  de Hacienda de la  provincia 
. # de Zamora.

Teniendo conocimiento de fa defunción, de D. Francisco 
TSíontiila García» vecino que lu€ de Pozo-antiguo» de esta pro
vincia, contribuyente por el -concepto de urbana, j  descono
ciéndose quién sean sus herederos para notificarles la provi
dencia de segundo grado de “apremio, dictada en el respectivo 
expediente,se hace p&blico'en este periódico oficial para c o 
nocimiento-de las personas interesadas, en cumplimiento do 
loque determina el art. 142 de la instrucción de ‘26fie Abril 
de ¥900. , „  . a

'Zamora '8 de Majo de 1903. =E I Tesorero.' de Hacienda, 
Eduardo Molet. 2250—M,

Com andancia de la Guardia civil de la pro
vincia de Baleares.

El día'28 de Mayo próximo venidero, á las diez de su ma- 
fiana, se-celebraré subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de prendas de vestuario que por el tiempo de cua
tro años pueda necesitar esta Comandancia de Baleares.

II  pliogo de condiciones» modelo de proposiciónjy^tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de man fieeto en la expresada casa cuartel y en las 
«oficinas de las Smbinspecciones de todos los tercios y primer 
Jefe de Can rías

Palma, 16 de Marzo de 1903.=E1 Teniente Coronel, primer 
Jete Subinspector, Baym uido Gutiérrez. —S

El día 29 de Mayo próximo venidero'* á las diez de su ma
ñana, se celebrará subasta publica en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de prendas de utensilio que por el tiempo de cuatro 
años pueda necesitar esta Comandancia de Baleares.

II  pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han di servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la «presada casa cuartel y en las ofi
cinas de las Subinapeeeiones'de todos los tercios y primer 
Jefe de Canarias.

Palma 16 de Marzo de 1903.—11 Teniente Coronel, primer 
Jefe Subinspector, Raymundo Gutiérrez,'

R e c a u d a c i ó n  d e  C o n t r i b u c i o n e s  d e  C h i p r a n a .

D. Manuel Pitra, Recaudador de la Hacienda en el pueblo 
de Chiprana.

Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rústica» perteneciente al año 1902, 
de esta población, he dictado la siguiente

Providencia.—«Be conformidad i  lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursoB en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por

100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procede
rá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y  se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador da 
la propiedad del partido para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la  anterior providencia los que á continuación se 
expresan» cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les noti
fica por medio de la presente, que por duplicado se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , según dispone el art. 142 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

DÉBITO
HOMBRES —

Pesetas

D. Miguel Pallas Acero............. .............. ..................  90‘57
Mariano Pastor Jaso.. . . . . .
Ramón Peinado Pallas.........
Agustín Piazuelo Albaiceta.
Tomás Soler Carceller........
Miguel Vicente Asensio. . . .

En Chiprana á 4 de Febrero de 1903.=E1 Recaudador, Ma
nuel Piera. 1242—M

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

\

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 11 de A bril de 1903, por cansas, edades, sexos, distritos y barrios.
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i EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO T CUARTO
DISTRITO BARRIO
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¡ Nomenclatura internacional abreviada. V. H. Y. H. Y,, H. V., H. V. H. Y,. H. V, H. Y. H.

Arenal, 16, principal................................... Centro.............. Carmen......... 1
1
1

Meningitis................................. ............. a » » » 1 & » » » y y » y • y »Estrella, 1, bajo.............................................
San Bernardo, 22, principal.................

Idem ........ ..
Idem .................

Estrella................
Idem.. . . .

Bronquitis..............................................
Idem ................................. .. ........ .

1
1

»
y y

» »
%

»% » » » > y » y y i y

Carmen, 4, segundo ................................. Idem ............... . Puerta del S o l.... 1 Sarampión ••••••• . . . . . . . » % I
w
% 9 » * * y t » y X y

Puerta del Bol, 5, cuarto............................. Idem ............... Idem.............. .. 1 Coxitis fímica •••••............••••••••• a
W
»
%

%
1 9

%
9 » » » y ■

I
1

y y y

Madera, 14, b^jo.................................... .. Hospicio. . . . . . . Jesús del V alle.. . 1 Bronco pneumonía ..•••••• . . •.. • • i*
9

fe % . 9 * » > » y : y y ■* y

Libertad, 26, prim ero................................. íd e m ... ... . . . . , Góngora.............. 1 Eclampsia*........... . . . . .  .......... . >
w

\
9
fe % » » » i y y y 1i y

Luchan*, 4, primero..................................... Chamberí.......... Lueh&na.. . . . . . . . 1 P u lm o n ía ... ... . .  . . . .  . .  . .  . . . . . . y %
9
fe

9
% > » » > y

I
y y y 1i y

Buenos Aires, 1, bajo................................... Idem .. . . . . . . . .  ■ Balines................... 1 Lesión cardíaca............................... . y %
9 9

f>
9
%

» - » » » y y y 1 y

García de Paredes, 4, principal.................. Idem.................. ItXwUU. . . i 1 D i f fceria........... . ••.•••••••••......... . i
w
% 1 fe

9 9 » . * > y y y  | * y
Ponzano, 17, principal................................. Idem. . . . . . . . . . Hipódrom o. . . . . . 1 1 Sarampión . . . . a

w
% 1

9 9 » » » y y y » 1 y

* Viriato, 3, b a jo ....................................... Idem.................. Balmes . . . . . . . . . 1 1 Atrapsia. %
X
% fe 9 » » > y y y y y 1 y

Ponzano, 8, b a jo .......................................... Idem. *•••,.«,< Hipódromo . . . . . . ! 1 Endocarditis........................................... »
9

»
9
y

9
»

» » »
» »

1
»

y
»

y
y

y
y

y
y

y
y

1
y

y
1

Serrano, 26, tercero......................................
Buenavista.. . » ,  
Idem.. . . . . . . . . .

Conde de A randa. 
Idem .....................

! 1 
i 1

Idem grippai................................ .........
Cáncer del estómago.. . .  • •

» » » » » » » » » i y 1 y y y 1
Alcalá, 108, tercero.................................. Congreso....... Plaza de Toros . . . 1 Meningitis aguda . . . . .......................... > »

»
»

*
1

»
» »

»
»

»
y

1
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

1
1

Arlaban, 9, segundo......................... ...........
Idem........
Idem».................

I d e m . . . . . . . . .  . . .
Fiorid&blanea. •,.

: 1 
. l

Hemorragia cerebral......................... .
Endocarditis crón ica...........................
Asistolía consecutiva á coqueluche..
Broncopneumonía.................................
Idem........... .................... .............. .

» » » > » » » y y 1 y y 1
-Pacífico, 73, cuarto............. ......................... Idem*.. . . . . . . . . Retiro........... 1 * » » ' » » » » y y y y y y 1
Yalencia, 24, primero............................... ...
Gahaza, 13, primero.......................................

Hospital............
Idem

Lavapiés...............
Ministriles............

1
1

»
a

»
»■Ok »

«k 1fe
»

»
»

» »
»

»
»

y
y

y

y
y
i

y
y

y
y

1 y
l

Xavapiés, 41, p r in c ip a l............................ Idem ................. Lavapiés,. . . . . . . . I Sarampión.. . . .  ................  • y
9I 9% 9fe 9 » » » *. y y 1 y y y 1

1General Lacy, 26, cuarto.............................
^Hospital Provincial (Méndez Alvaro, 85, 

■cuarto).........................................................

Idem ........ . D elicias................ 1 Metrooeritonitis nuernaral1. . y
1%

9
fe 9fe

9
% > » »i . » y y y y y

Idem. . . . . . . . . . Doctor Fourquet. 
Id em ....................

1 Sífilis terciaria............... 3¡
9 9

fe
9

fe
9 » > 1

i
» y y y y y y 1

1Id em (Atocha, 147» bajo).............................
Id un (Arroyo de Embajadores, 13., prin

cipal)..................................................... ..

Idem....... * . 1 Oclusión intestinal interna.••••••••. »
X-
&

9
fe

9  
■ fe

9
% » ii * y y y y y y

Idem.......... . 1 Pnlmñníft a onda y

9 9 9 9 » > X *
i .

y y y y
\ *

1

Idem (Palma, 30, prim ero)......................... Idem Idem... 1 Estrachez exofágica..........  . . .  . • y
>
a

}
fe

>
fe - » % » * » Ii y y y y y X y

[dem (Amparo, 40, bajo)............................ . Idem ..................... i 1 Cáncer del estómago . . .  • • y
9«X 9fe 9fe 9 » > » X y y

1
y y y 1 y

RospJ.ta! Provincial.......... .. - ................ Idem ................. Idem ......................| 1 Reumatismo.. . . . . . . . . .  . , ,  . . . y
9
%

9
fe 9fe » » » » yi y y y y 1 y

[(odas, 8» principal.......... ............. . In clu sa ,.¿ . . . . . Rastro............... . . I I Peritonitis ñor cólico y
9 9 9  ■1 » * » X y y y y y 1 y

Lntonio López, 37, principal......................
San Cay «taño, 6, principal........................
injurias, 23, bajo............................... . . . . . .

Idem. í .. ..» « , ,« «
I d e m . . . . . . . r . . .
Idem........ ..

Cabestreros......... i

Rastro.................... ¡

Gasómetro........... 1

1
I
1

Bronquitis...............................................
Meningitis tuberculosa.......................
Eclampsia ............

1
»
y

9

»
»%

9
»
1i

1
»

»
»
»

»
»
»

»
»
»

»
»
»

»
y
y

y
y
»

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
y

y
1
1

l
y
y

fiediodía grande, 16, segundo.................. Latina..» Humilladero.. . • 1 Idem....................................................... y
9
%

JL
fe >fe * % » » y y y y y y 1 y

legovia, 131 duplicado, principal............ ..
4amanares, 10, b a jo ........ ........... .
Paloma, 26, tareero.............. ......... ......... ..
Nerita Cerrada, 2 ,  tercero............ ..............
rergara, 14, p rincipal. . . . . . . . . . . . . . . . . .  J

Idem................ . Imperial
Idem .... . . . . . . . . .
Calatrava___ . . . .
Ayuntamiento . . .  
Carlos III..........

I Tuberculosis pulmonar........................
Leucemia•
Di ¡tena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hemorragia cerebral.............................
Uremia........ .

y
& 9«k 9 9 . » » a y y .y y y y 1

Idem.
Idem ««««-,ti.-»«.
Idem». ..»«• *»«. 
P a la cio ... . . . . .

1
1
1
1

»
»

y

»
I
»

9

i
»
»

P
1
i
»

s>
»
1
»

»
»
»
»

»
»
»

»
»
»
»

»
»
y
1

y
y
y
y

y
y
y
y

y
y
y
y

y
y
y
»

» i
y
y
y

1
>
y
1

»
1
1
y

Oriundo Osorio, 5, bajo........ ..................... Universidad,...! Bellas Vistas........ 1 Bronquitis capilar................. ]
9-

•»
»
y

»
*

» »
%

»
fe » » y 1 % y y 1i - >

lospitai de la Princesa (Ponee de León, 
8, principal) .................................. ............. Idem...................j Quiñones.............. 1 Nefritis narcnnnlmatona

w 9 9 9 » y » y & y X y

lospitai fie la Princesa....................... .. ídem ,,, , , , , , ,  . . j Idem... .••••••••. í Broncopneumonía.................................
Gangrena seca de la pierna derecha .

» * » » » » » » y 1 » y * y . y 1
dem« •>,,»»,.i . . . . . a , Idem •••••#•■«*«] Ídem 1

»
»

»
V

»
>

P

>
»
»

»
»

»
»

»
1

y
y

y
y

1
y

y
. y

y
y

y
1

1
y

T o t a l  p o r  meses........................ 6

8

2 5 J L
í¡

9 i K o re A
a . I T

Total por edades....................... 10

ti
1

tC

fí

D O
m

4 D % » , y

Total de defunciones*_  • ______ ...... . »13
€i cí i y s» 4 0
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D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

de
ambes sexos.

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL jj TOTAL 
de

' ambos sexos.Varones. Hembras. | Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras, *í Varones. Hembras, i
..i Varones. $ Hembras. TOTAL

í 1 i í - ... * ■—«-

9 2 \ 9 * !i > 2 I 2 » V » > í * a Ii 9 4 1
>
3

1
2

>
>

> i
»

i 9
3

1 1
2

? 1 
5 l

&
> »

>
9

:í 9 
>

» 1 
>

J a 
>

2
4

9
2

O
i 2

1 3 > » 1 3 4 > ¥ t > » 9 » > 2
Q
9

1 2 > > 1 2 3 1 1 > > > > > 1 3 4
3 9 > v v 3 9 3 9 1 » » 1 1 4 6

Tfc
in

4 4 2 5 6 9 15 1 > > > > 3 1
AU
4

2 3 > 9 2 3 5 * * > 9 > » 2 3 5
* > » > * » > > > > » » 1 t 1
2 4 » 1 2 5 7 9 > » > > > 2 2 4

16 21 ~  2 ^ 6 : 18 27 45 9 1 > 9 1 1 23 ! 20 43

Madrid 19 de Abril á n 4903. —SI Alcalde Presidíate, Marqués de Portago.

Clasificación de iai defunciones ocurridas en Sfiadrld el áim I f  d i A bril de 190 3 , por causas, edades, sexos, distritos y  barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

SALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO
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ENFERMEDAD 

CAUSA BEL F A LLE C IM IE N T O

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD T  SEXO DE LOS FALLECIDOS
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V. H. V. H. V. H. V. H. V. H V. H. V. H. V. H.

Jacometrezo, 17, terceto.. , ...............
Plaza de Herradores, 12, entresueio.........

Centro* . . . . . . . . San L u is .......... . 1 Senectud ............... > p p p p p p > p p p 1 9 p p 1
Idem........... . San Martín..... •. 1 Sarampión. . . . .  . •••.••••••••.«•o > p p 1 p > p > p p $ p p 1

Plaza de Bilbao, 2, cuarto........................ Hospicio.......... Bilbao.. . . . . . . . . . 1 Tabes mesentérica...............•••• •• > p 1 $ p % p p p 9 j» s* p % 1 ib
Clavel, 3, primero.................... .............. Idem... .. •.., Las Torres.......... 1 Derrame serosc cerebral...... . . .  .. > p p p p p p p p 9 ' p 1 % > 1
Barbieri, 21, tercero............. .................. Idem......... Bilbao............. .. 1 Endocarditis reumática. > p p p p p p p p p 9

w
p ) 1

Ruiz, 13, cuarto.................................. . Chamberí.. ••., Monteleón. . . . . . . 1 Infección grippal.. . . > p * p p p p p 1
1

p p p 1 9
Eguiluz, 10, principal............................. Idem....... . •. • • Luchana.. . . . . . . . 1 Apoplejía üemorrágfca. p p p p p. p p p p > 9 1 9
Carac&s, 1, buhardilla............................. Idem*............... Monteleón........... 1 Sarampión.....................••••••••••. > p 9 1 p p p p 9 p ■> p p Jr % 1
Virtudes, 10, bajo.................................... Idem • • • ......... Hipódromo......... 1 Idem.... . . . . .  • ....... ................. . > p 1 p 9 9 p p p p p 9 p ■ 1 9
Idem, 7, bajo........................................... Idem •.. .......... Idem... .............. 1 Id e m ............... . > p P 1 9 9 p p p p p p 9 9 1 9 1
Españoleto, 16, segundo.......................... Idem................ Alfonso X . . . . . . .  • 1 Tuberculosis. .......... > p p P 9 1 p p 9 9 p 9 9 l 9 1
Cardenal Cisneros, 40, segundo.. . .......... Idem .. . . . . . . . . Cardenal Cisneros X Idem pulmonar.................................. > p p P p p p p l 9 9 ■> P

H
9 1 1 >

Juan Bautista Toledo, 6, ba jo ............. Buenavista.. . . . Prosperidad.........
Cañizares............

1 Mielitis............... > p 9 9 p 9 p p p 1 9 > p V 1
Atocha, 30 duplicado, tercero................. Congreso....... . 1 Broueopueumonía ........................ 1 9 9 9 9 p p p p 9 P 9 9 1 9
Lope de Vega, 22, principal.. . . . . . . . . . . . . Idem.......... Cervantes............ 1 Idem...................................... ........... > p 9 9 9 9 p p p 9 9 1 P ; 1: i 1
Ayala, 32, tienda................ . Idem.. .»••»•••« Plaza de Toros. . . 1 Eclampsia infantil••••............ ••••• 1 p 9 9 9 9 9 9 p 9 9 > 9 > 1 1 9
Este, 7, segundo.......... ........................... Idean... «•••••«. Santa María.. . . . . 1 Sarampión............. . » p 1 9 9 9 p 9 p 9 9 9 p .9 1 9
Salitre» 17, principal«. ............ Hospital. . . . . . . Doctor Fourquet.. 

Torrecilla,. . . . . . .
Idem

Doctor Fourquet.. 
Idem.....

1 Nefritis aguda................. ........... a . p 1 9 9 9 9 9 p 9 » p p 9 ; 1 9
Torrecilla del Leal* 12, c u a r to . . . . . . . . . . .
San Simón, 1, segundo . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial (Antonio López, 60, 

bajo) i .. ........... ..................................

Idem... . . . . . . . .
Idem ... •••»«««

Idem................

1
1

1

Meningitis tuberculosa.
Angina diftérica.. . • . . .  . . . . . . . . .

Mielitis transversa. . . . . . . . . . . . . . . . .

> .
9

9

9

9

1
, 9  .

9

9

■V;p

9
f

9 ..

9 .
1

. 9

9
9

1

9

9

9
9

9

9
9

9

9
9

9

9
9

9

9
9

9 ■

9
9

9 i
í *
I ' 1 '

9
l

9
Idem (Fray Z^ferino González, 13, cuarto) 
Estación del Mediodía (Juan Navarro, 2)..
Estudio^ 6, segundo...............................
Plaza det Rastro, 5 patio. ................ •.

Idem.. * .*••* .« 
Idem .» . . . . . . . .
Inclusa»« .........

1 Reumatismo y miocarditis.. . . . . . . . .
Destrozo generalizado............. .
B roncopneu moni a.. • • • ............... .

9 9 9 9 9 9 > 9 p 1 9 p p. 9. jr ^ I
Idem...,, *» , . . . . .  
Amazonas...........

1
1

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
P

9
9

9
9

>
>

1
9

9
1

9
9

9 | 
9

| ' 1 9
I

Idem •• ............ Rastro........ . 1 Idem ................................................ 9 9 9 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1
Rodas, 14, bajo.................. . . . . . . . . . . Idem.... . . . . . . . Idem......... . 1 Eclampsia....................... . 9 9 1 > 9 9 9 9 9 9 9 9 » ; 9 i 9

Peñuslas, 18 b a jo .................... . . Idem.. •••»•»»•• Peñuelas.. . . . . . . . 1 Sarampión.......... ........................... 9 9 > 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 1
Santa Ana, 5, principal........................... Idem.. • .......... • Amazonas.......... 1 Meningitis... . . . . . . . . . . . . . . .  • » . . . . .

Debilidad congénita. . . . . . . . . . . . . . .
9 9 9 > 1 9 9 9 9 9 9 9 * i * 1 9

Inclusa».......  ........................o........ . . Idem . . . . . . . . . . Cabestreros......... 1 1 9 9 » 9 9 9 9 9 9 9 9 P ; 9 ’ i 9

Toledo, 40, tercero................................... Latina.............. Cava*. . . . . . . . . . . . 1 Uremia............................................. 9 »
\  \\ \

9 9 9 9 9 9 1 9 > \ 9 1 9

Morería. 3, bajo......................................
Peñón, 28 tercero. . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . .

Idem................
Idem... . . . . . . . .

Alfonso V I . . . . . . .
Arffanzuela........

1
1 Atrepsia...........................................

9
1 9 :|

9
9

9
9~

9 . 
9

9
9

9
9

; 9 
9

9  
' 9

9
9 , 9

p

9
9
1

I

9

Canos viejos» 2, bajo... . . ........ ............
Santiago ll,p r in c ip il • • . . .  •• ••
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Madrid 20 de dt Abril 1993.=Ei Alcalde Prasidente* Marqués de Portago.
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ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

BADAJOZ

D, Justiniano de Llera y Gómez, Secretario de la Audien
cia proid&cial de Badajoz y de lo Contencioso administrativo 
de la provincia.

Certifico que por el Procurador D. Miguel Durán, en re
presentación de D. Saturnino Sudón Hernández, m  lia inter
puesto recurso contencioso administrativo contra el acuerdo 
del Ayumtamiento de Alburquerque, fecha 15 de Abril de 1902, 
por el que se dispuso declararle responsable de nuevo de la 
cantidad de 129.122 pesetas 73 céntimos* y que dicha canti
dad se hiciera efectiva por la vía de apremio, acuerdo confir
mado por el Sr. Gobernador civil de esta provincia, y el cual 
le lué notificado en 14 de Febrero último.

Y para que tenga jugar la inserción como anuncio en la 
G aceta , de Madrid, para conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y quisieren coadyuvar en él á la 
Administracipn, extiendo la presente, visada por el Sr. Pre^ 
Bidente, y la firmo en Badajoz á 4 dé Mayo de 1903.=V.® B„ 
El Presidente, Ignacio G, Martín.=E1 Secretario, Justiniano 
de Llera. X-1066

<JU2£p « d o s  méíII t a r e s ,

PORTUGALETE

D. Juan Adolfo de Ibarreta Uhagón, Teniente de navio de 
la Armada, Ayudante de Marina de la Comandancia de Ma
rina de Bilbao, Juez instructor de la información 'sumaria 
que se instruya contra el inscrito disponible de la capital, 
Ambrosio Madariaga Bilbao, folio 46 del 1902, natural y ve
cino de SopeJan* (Vizcaya), hijo de Juan Antonio y de Cas
tora, por no haberse presentado para ingresar en el servicio 
de la Armada en convocatoria decretada por S. E. en 22 de 
Abril último. ,

Por la presente requisitoria se le cita, llama y  emplaza 
para que en el plazo de treinta días, á contar desde la fecha 
de la publicación de la presente en el Boletín o ftfU lde  Vizca
ya y G aceta  de M adrid, se presente dicho inscrito en este 
Juzgado, sito ep la Ayudantía de Marina de Portügalete, á 
responder á los cargos que le resultan en dicha información 
sumaria; bajo apercibimiento de que si no se presenta «en el 
plazo fijado será declarado prófugo, coa arreglo ai arfc. 70 di 
la ley de 17 de Agosto de 1885.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y 
militares, y agentes*de la policía judicial, procedan á la!bus* 
ca y captura dol citado Ambrosio Madariagá Bilbao, pata su 
conduéción y presentación éú. este Juzgando. *

Dada en Portugalete á 4 da Mayo de 1903.=V.° B.°=iruan 
Adolfo de Ibarreta. =  Por sú mandato, José Grandal.

' : 217t—M
t ú y  ; ' : ;

P . Enrique Rodríguez Tajuelo, primer Teniente*del regir 
miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Jútz instructor del 
expediente de deserción instruido contra, el soldado dll mismo 
Caerpo José Campos.

Usando da la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presénte primer edicto llamo, cito y 
emplazo al soldado del citado Cuerpo José Campos, hijo na
tural de Rosa, natural de Tanucelos, s parroquia de Laza, 
Ayuntamiento de ídem, avecindado en Tanucelos, provincia 
de Orense, y perteneciente al reemplazo de 1903, sin que pue
dan especificarse sus señas por no constar en! su filiación, 
para que en el preciso término de treinta días, contados á 
partir de la publicación de ésta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo de está 
plaza, para que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciese en el plazo 
fijado. \  .

A su vez, en noipbre de S. M. el Rey (Q. jD. G.), exhorto y 
requiero á todas laé Autoridades civiles y militares y de poli
cía judicial procedan á la busca y captura del referido sol
dado, y en caso de «er habido lo remitan en calidad, de preso 
á este Juzgado y  á ini disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día. f

Y para que la pfesente requisitoria tenga la debida publi
c a d ,  insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

'Dada en Túy á 2 de Mayo de 1903.=El Juez instructor, 
Enrique Rodríguez Tajuelo. 2196—M

VITORIA
D. Juan Esquena Escribano, primfer Teniente dé Infante

ría con destino en el regimiento de Guipúzcoa, núm . 53, y 
Jaez instructor del expediente que por deserción se sigue ai 
soldado del mismo OUefpo José González fAlv£rez.f *

Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplazo al referi
do soldado, natural dé Brafíuelas, provincia de León, hijo de 
Sebastián y Feliciana, soltero, de veintidós años de edad y 
un metro 600 milímetros de estatura, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia de León, comparezca en el cdartel de San Francisco, 
sito en esta plaza, á fin de responder á los cargos que le re 
sulten; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no 
compareciese en el referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Ray (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles vy militares y á los 
agentes de la policía judicial para que practiquen activas y 
eficaces diligencias en busca del mencionado procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las de
bidas seguridades, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Dada en Vitoria á 2 de Mayo de 1903. =  Juan Réquena.
2156—M

D. José Varona Branc&cio, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Cazadores de ArlaÜán, 24.° de Caballe
ría, y Juez instructor nombrado para actuar en el expediente 
que por faltar á concentración á j*  zona de reclutamfento de 
Logroño se le sigue al recluta Lope Carosa Barragán.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo? á Lope 
Carasa Barragán, recluta del reemplazo de 1901, nathral de 
Logroño y avecindado en dicho punto, hijo de Cayetako y de 
Gregoria, que nació el 25 de Septiembre de 1880, de oficio co
merciante, y cuyas señas personales y particulares se igno
ran, para qujB en el preciso término de treinta días, cóntados 
desde la publicación de eéta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Madrid y Boletín oficial de la provincia dé Logroño, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa

el expresado regimiento en esta ciudad, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en este expedien
te que-por faltar á concentración.me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Qf> D. G ), exhorto 
y requiero & todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Lope Garasa Barra
gán, y en cuso de ser habido lo remiten en clase de preso, con 
las seguridades con venientes, á este Juzgado de instrucción y  
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Vitoria á 2 de Mayo de 1933.=José Varona.
2157—M

ZARAGOZA

D. Baldomcro de la Portilla Martí, Capitán Ayudante del 
segundo batallón del regimiento Infantería del Infante, n ú 
mero 5, y Juez iastruetor del expedienta seguido al recluta 
Isidro Ríoja Martínez por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Isidro Rio ja Martínez, natural de Covaleda, provin
cia de Soria, hijo de Andrés y de María, soltero, de veintiséis 
años de edad y de cficío comerciante, p ira  que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a ceta  de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia de Soria, se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el castillo de la A’j&fería d® esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por faltar á concentración; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

AI propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencia® en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser ha bido se I® conduzca á esta plaza á mi 
disposición con las seguridades convenientes, conforme lo he 

‘ acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en Zaragoza á 29 de Abril de 1903.=B&ldomero de la 

Poftiila. 2181—M

D. Andrés Barbod Martínez, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente da causas de Ja Capitanía gene
ral de Aragón.

Habiéndose ausentado de esta plaza D. José Sánchez P é
rez, ex primer Teniente de la Guardia civil, lícénciádo abso
luto por Real orden de 11 de Abril último (D. O., hüm. 79), 
natural de Madrid, provincia de ídem, hijo de D. José y Doña 
Candelaria, casado, de treinta y cuatro años de edad, esta tu
ra un metro 690 milímetros, pelo, cejas y ojos negros, boca 
regular, nariz deformada por faltarle una pequeña parte en 
bu Jado izquierdo, que lleva cubierta con papel vitela ó tafe
tán, barba afeitada, bigote escaso y color pálido, á quien de 
orden del Exorno; S r. Capitán general de esta región estoy 
procesando por ei'delito de falhldád;;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicía*miliíar, por él ¿réseátePedictb M m p, cito y emplazo 
á dicho procesado para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de su publicación, se presente en eéte 
Juzgado, calle de Boggiero, núm. 33, secundo piso, izquier
da, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde .si no compareciere en el referido 
plazo, siguiéndosele elpsrjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D„ G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo m ilita
res y1 á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des Convenientes, á esta plaza y á disposición dé este Juzga
do; Pues así lo tengo acordado en pTóvidénciá dé este día.

Y párá que la'préáenté requisitoria tenga la debida publi
cidad, iñsértebe *en laGAcBTA d e  MAd r i d :

Dada en Zaragoza á 1° de Mayo de 19Q3.=El Juez instruc
tor, Andrés Barbod. =Por su mandato, el Catatán Secretario. 
Joaquín Summers. " 2198—M

j u z g a d o s  d e  p r im e r i a  i n s t a n c i a .

A.LBA.CETB ;  ' ! '

En virtud de carta orden de la Superioridad y de lo acor
dada en la misma p“or el Sr. Jtiez dé instrucción de esta par
tido, se cita á D. Arturo Anaya y~Gómez Rodulfo, empleado 
que fué en la Delegación de Hacienda de esta provincia y des
pués trasladado á la de Pontevedra, donde no ha sido habido, 
por lo cuál Se ignora su paradero, para que comparezca ante

* la Audiencia provincial de esta ciudad el día 11 y sucesivos 
hasta él 14 del actual, á las diez de la mañana, a declarar en 
el acto del juicio por jurados de la causa de este Juzgado con
tra  D. Tadeo Muñoz González sobre sustracción de caudales

* públicos, bajo la multa de 5 & 50 pesetas y demás responsa
bilidades qué procedan.

Albacete 5 de Mayo de 1903. =  El Escribano, Benigno 
Sánchez. J—2876

ALCALÁ LA REAL
En Virtud de auto de este día en el sumario instruido ̂ so

bre corta de 70 plantones de olivo en finca de la propiedad de 
D. Prudencio Gallardo Muñoz, vecino del Cantillo de Locubín, 

ts ita  en laíloma digl Pantai^o, demarcación de la Sierra Ahillo, 
: término de la ciudad de Alcaudete, cuyo hecho tuvo lugar el 
día 14 del actual, se cita y llama por medio de la presente á 
los autores del expresado hecho, para que en el término de 
diez días, contados desde au inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los 
estrados de este Juzgado á prestar declaración en el dicho 
sumario; apercibiéndoles que de no verificarlo k s  parará el 
perjuicio que hubiere lugar.
j Y paraique conste, cumpliendo con lo mandado, expido 
la présente, que visará el 8r. Jutz y firmo en Alcalá la"'Real 
á 21 de Abril de 1903.=V.° B..°=Manuel G&rcía.—Dionisio 
Pontreras.* J —2739

i
i _ » ; •

D. Manuel García Entrena,, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Ruiz Gon
zález, alias el Marteño, cuyas demás circunstancias y actual 

. paradero se ignoran, siendo sus smas: estatura regular, cara 
abultada, ojos negros, n^riz gruesa, bigote negro, espeso y 
recortado, barba poblada; vistiendo americana y chaleco de 
tela negra* pantalón de pana color ceniza, botas de charol 
negras y sombrero hongo flexible bastante usado, llevando 
pañuelo pequeño de seda al cuello, paia que dentro del tér

mino de diez días, contados desde la publicación de la misma 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este J u z g a d o , sito 
en la Carrera de las Mercedes, Palacio abacial, con el fin de 
recibirle declaración indagatoria en la causa que se le sigue, 
en unión de* otros, sobre robo en la casa de D. José (Jarlos 
Toro y Díaz, vecino de Alcaudete; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades den órdenes á sus dependientes para que procedan á la 
busca y captura del referido Juan Ruiz González, alias el 
Marteño, y caso de conseguirla lo conduzcan á la cárcel de 
esta ciudad á mi disposición.

Dada en Alcalá la Ra&l á 27 de Abril de 1903.=Manuel 
García.=Por mandado de S. S., Antonio Escola. J —■£740

ALOAÑÍZ

D. Frt ncísco de la Torre y Lab&t, Juez de instrucción del 
partido de Alcañiz.

Por el presente edicto cita, llama y  emplaza á Lorenzo 
Puyo Timoneda, vecino que fué de La Fresneda, y cuyo ac
tual paradero su ignora, para que <an término de diez días,, 
contados desde el en que tenga lugar su publicación en 1a 
G a c e ta  de Madrid, comparezca ante este Juzgado á m an i
festar sí se conforma ó no en sufrir la pona que se le pide en 
causa seguida contra el mismo sobre hurto; con apercibi
miento de que si no compareciere le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dalo en Alc&ñiz á 30 de Abril de 1903. =  F/ancisco de la  
Torre.=De su orden, Abundio Bascones. J —2741

ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. José Antonio Castellanos, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de instrucción de este partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Mariano 
Muñoz y Adrián Sánchez, vecinos de Madrid, cuyo domicilio 
se ignora, cuyos sujetos estuvieron la noche del 24 al 25 de 
Marzo último jugando á la ligada en el establecimiento cer
vecería fonda titulada Universal, en esta ciudad, á fin de que 
en el término de diez días, á contar desde el siguiente á la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines 
oficiales de la misma provincia y de ésta, comparezcan en este 
Juzgado para ser oídos en causa que se sigue sobre juegos pro
hibidos; previniéndoles que si no comparecen les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Alcázar de San Juan á 2 de Mayo de 1903.=José 
Antonio Castellanos =Por su mandado, Patrocinio Corrales.

J —2742
AMURRIO

D. Fermín Sáez de Astiasu y Susaeta, Juez de instrucción 
de Amurrio y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Hermenegildo Manterola y Eguía, de veintidós 
años de edad, soltero, labrador, natural de Llodio, é hijo de 
Lucas y Pilar, de estatura baja, ojos negros, pslo negro, b ar
ba afeitada, que viste blusa negra, pantalón bombacho, za
patos borceguíes y boina azul, para que en el término de 
ocho días, contados desds la publicación de la présente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone ante este Juzgado instructor* 
á fin de prestar la conducente declaración indagatoria en 
causa que se instruye sobre allanamiento de morada y otros 
seis delitos conexos de sustracción de metálico y efectos con 
otros y responder á Jos csrgos que le resultan en referida 
causa y la práctica da las demás diligencias inherentes á su 
procesamiento; bajo apercibimiento en otro caso de ser decla
rado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca, captura y conducción del Herme
negildo, si fuese habido, á la cárcel de este partido y á mi 
disposición, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. ^

Dada en Amurrio á 1.° de Mayo de 1903,=Fermín S. As
tiasu. = P or su mandado, Andrés Unzueta. J —2743

A.NDÚJAR;
D. Enrique Castellano Jiménez, Juéz de instrucción de 

ésta ciudad y su partido.
Por el presente ruego á todas las Autoridades civiles y 

militares de la Nación y demás agentes de la policía judicial 
dispongan se proceda á la buséa de 19 paqueteé de dinamita 
de segunda clase, sustraídos del 10 al 12 de Diciembre último 
del depósito que en las afueras de esta ciudad tiene la Unión 
Española de explosivos, los c}ue tienen dos precintos, uno en 
eolor rosa y otro azul y blanco, que dice «Precinto guía para 
transportes de pólvora y material explosivo* ley de 10 de Ju 
nio de R97, arriendo y fabricación y venta exclusiva de las 
pólvoras y materias explosivas», y caso de ser hallados se 
pondrán á disposición de este Juzgado, con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legíti
ma adquisición.

Dado en Andújar á 23 de Abril de 1903.=E¡nrique Caste
llano. =Por su mandado, Lorenzo López. J —2744

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

 ̂ Per la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de Ja ley de En juiciamiento criminal, 
se cita y llama á Juan Muñoz Amador, cuyo actual paradero 
se ignora, y no tiene domicilio conocido, que {lijo al ser de
tenido por el hecho origen del sumario era vecino de Linares, 
lo cual no ha comprobado, de unos cincuenta á cincuenta y 
cinco años de edad, bigote canoso, y por su aspecto parece es 
gitano, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado al objeto de notificarle el auto de procesamiento dicta
do contra el mismo en el sumario que se le sigue sobre estafa 
á la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante, y que preste la oportuna indagatoria; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial pro
cedan á la buéca y captura del citado individuo, conducién
dolo, de ser habido, á la cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Andújar á 25 de Abril de 1903.=Enrique Caste- 
llano.=Por su mandado, Lorenzo López. J —2745

AOIZ
D, Pedro Gaspar y Montanino, Juez de instrucción de 

Aóiz y sú partido. -
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Por la  presente se cita y llam a á M anuela A nant Indu- 
ra ín , soltera, de diez y nueve años, n a tu ra l y vecina de visa
ba, de estatura regular, pelo castaño claro, frente espaciosa, 
ojos garzos, cara ancha, nariz regular, pun ta  ancha, color 
sano, que vestía al estilo roncalés, pañuelo de colores en la  
cabeza, chaquetilla ó cham bra encarnada, cam isa blanca, ; 
saya azul, medias negras de lana y alpargatas cerradas de 
color ó zapatos, cuyo paradero actual se ignora, para que en 
el térm ino de quince días, á contar desde el siguiente al de 
la  inserción de esta requisito ria en el Boletín oficial de esta 

rovíncia y  en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
uzgad© y su cárcel pública para ser indagada y oída en 

causa que se le sigue por el delito de infanticidio; apercibién
dola que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará  
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A uto rida
des y agentes de policía judicial que procedan por todos los 
medios posibles á la busca y cap tura de la expresada A nant, 
y si la consiguen la conduzcan con las convenientes seguri
dades á la cárcel de esta cabeza de partido y á mi disposición.

Dada en Aóiz á 30 de Abril de 1903.=Pedro G aspar.= P or 
su m andado, Ramón Mena. J —2746

ARZÚA

D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de instrucción del par
tido de Arzúa.

Por la presente requisitoria y térm ino de diez d ías cito y 
llamo al procesado Francisco Fernández Soñora, hijo de José 
y Teresa, de cincuenta y ocho años de edad, casado, zapatero, 
na tu ra l de S anta Cristina de Barro, en el partido judicial de 
Noya, vecino de la parroquia de San Vicente de Vitiriz, en el 
térm ino m unicipal de Mellid, de este partido, cuyas señas per
sonales y actual paradero se ignoran, para que comparezca 
ante este Juzgado y sala de audiencia á fin de ser notificado 
del auto de procesamiento y rendir declaración indagatoria 
en sum ario que contra el mismo se instruye sobre h u rto  da 
maíz á Manuel Casal; apercibiéndole de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las A utoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y cap tura del referido 
Francisco Fernández Soñora, y lo pongan, caso de ser h ab i
do, á disposición de este Juzgado para ingresar en la cárcel 
del partido.

Dada en la villa de Arzúa á 30 de Abril de 1903.=Perfecto 
In fanzón .= A nte m í, Licenciado Jesús Llórente.

J — 2747
ATECA

D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción  de la villa 
de Ateca y su partido.

Por la  presenta requisitoria ruego y encargo á los de igual 
clase y m unicipales, Alcaldes, G uardia civil y demás agentes 
de la policía judicial, dispongan la busca y cap tura de los au 
tores, hasta  la fecha desconocidos, de un  robo de ropas y géne
ros de la tienda comercio de Miguel Lezcano Yagüe, vecino 
del pueblo de Moros, verificado ea el mismo la noche del 27 
al 28 de A bril últim o, así como al rescate de las indicadas 
ropas y géneros de que á continuación se pone nota, y caso 
de ser habidos los pongan á mi disposición, así como á las
Íier so n a s e n  c u y o  p od er o b ren , s i  e n  e l a c to  n o  j u s t if ic a n  s u  

e g ít im a  a d q u is ic ió n .
Dada en Ateca á 1.° de Mayo de 1903.=Felipe Rey.í=De 

orden de S. S ., Ju an  Manuel Gil.

Nota de los géneros robados.
De 15 á 20 piezas de vichi, de varios precios.
De 10 á 12 piezas cutí, colchones.
Una pieza paño fino.
De 15 á 20 piezas de pana.
U na pieza percal, colcha.
O tras piezas franela, traje .
Un paquete pañuelos de seda.
Boinas azules y de colores, gorras de piel de n u tria , pa

ñuelos percal para el cuello y bolsillo y trencilla .
« ’ J —2748

AYOBA

D. Vicente Cám ara Cámara, Juez m unicipal, en funciones 
de instrucción de A ycra y su partido.

Por la  presente cito, llamo y emplazo á Vicente Galdón 
Gonzálvea* alias Cham bú, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisito ria se in 
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en m i s a la  a u 
diencia, s ita  en esta villa, para ser indagado; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjui 
ció á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura m ediana, moreno, sin  bigote, como de unos 
tre in ta  años, vistiendo pantalón  y blusa claras de verano, 
calzando albarcas, y caso de sér habido lo pongan á m i d is
posición en las cárceles de esta villa.

Ayora BO de A bril de 1903.=Vicente C ám ara .= E l Escri
bano, Licenciado José Reyes. J—-2749

BARCELONA — NORTE

D. Pedro Prendes, Juez de instrucción dél d istrito  del Nor
te de esta capital.

Hago saber qué en él sum ario que instruyo  por el delito de 
ten ta tiva  de robo, he acordado por auto de este día la  pub li
cación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo 
á Ju a n  Torres N., que tuvo su domicilio calle del Cid, n ú m e
ros 34 ó 24, para que en el térm ino de diez días, contados des
de el siguiente al de su  inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, establecida 
en  el Palacio de Ju stic ia , situado  en el paseo de San Juan , 
con el objeto de practicar una diligencia de justicia; adv ir
tiéndole la  obligación de com parecer por v irtud  de este 
llam am iento; bajo apercibim iento de para rle  el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Con ta l motivo intereso á todas las A utoridades se sirvan 
ordenar, como por m i parte ordeno, á los agentes de la  policía 
jud ic ia l procedan á la busca del referido procesado, al cual, 
en su caso, pondrán á disposición de este Juzgado.

Barcelona 28 de Abril de 1903.=Pedro Prendes.=E1 E scri
bano, Recáredo Quiebras. J—2751

BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández A rguelles, Juez de instrucción  del 
d istrito  del Parque de Barcelona.

En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de 
cum plim iento de ca rta  orden de la Superioridad d im anante 
de cacisa crim inal seguida sobre estafa frustrada contra En

rique Louis Aldabert Belús y Bogar, de veintiséis anos, hijo 
de José y de Lucía, natu ra l de Müián, departam ento de Avey- 
rón (Francia), soltero, guantero, instruido, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de 
que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com parez
ca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S . M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G,), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza 
pública y agentes da la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

 ̂ Dada en Barcelona á 25 de Abril de 1903. =  Segundo Fer
nández A rgü8lles.=E l Escribano, Alejandro Simarro.

J —2752

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito  del Parque de esta capital.

Por la presenta requisitoria, que se expide en m éritos de 
la  causa crim inal sobre ten tativa de hurto  contra Felipa 
A m aya Flores, de diez y ocho años, soltera, n a tu ra l de Mar- 
torell; Dolores Moreno Manzano, da quince años, soltera, n a
tu ra l de esta ciudad; Antonia Rodríguez Rodríguez, de vein
tidós años, casada, natural de Granada, é Isabel Amaya F lo
res, de veintidós años, c&ssda, natu ra l de esta ciudad, se las 
cita y llam a para que dentro del térm ino de seis días compa
rezcan ante este Juzgado para responder á ios cargos que le 
resultan; bajo apercibimiento de que en otro caso serán de
claradas rebeldes y íes parará el perjuicio que corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen cuan
tas diligencias estén á su alcance para conseguir la captura 
de las referidas procesadas, poniéndolas en su caso á dispe a l
ción da este Juzgado.

Barcelona 29 de Abril de 1903.=Segundo Fernández Ar~ 
güelles .= P or disposición de S. S., Juan  B autista Gil.

J —2753
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis- ! 
tr ito  de la Universidad de B árcekna. 1

En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de la  
causa crim inal sobre lesiones contra Ju an  Bochs, que hab i
taba en esta ciudad, calle de San Benito, núm . 6, piso pri- * 
mero, del barrio de L^s Corts, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llam a y emplaza al misino, á fin de que den
tro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de 3 . M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Ju an  Boche.

Dada en Barcelona á 30 de Abril de 1903.=Pedro Zamora. 
E l Escribano, José Romero. J —2754

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
tr i to  dé la  U niversidad ds Barcelona.

En v ir tu d  de la  presente, que se expide e n  m éritos de d i
ligencias cum plim iento carta-orden dé la  Superioridad, d i
m anante de la causa crim inal sobra hurto , núm . 1.149, 
de 1902, contra Antonio Tortas Vallés, hijo de Salvador y 
Rosa, de vein ticuatro  años da edad, natu ra l de V illanueva y  
Geltrú, con domicilio que tuvo en la calle Colón, 63, tienda, 
Sans, de estado soltero y do profesión cerrajero, y cuyo a c 
tu a l paradero se ?gnora, s® cita, llam a y emplaza al mismo, 
á fia de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde 
la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante dicho Juzgado para la  práctica de una d ili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 1© 
parará  el perjuicio á que en derecho hubiere lugar y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, m  nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, 
cap tura y conducción ante este Jazgado del referido procesa
do Antonio Tortas V&llés.

Dada en Barcelona á 2 de Mayo dev1903.=Pedro Zamora* 
El Escribano, Eugenio Sarm iento. J —2755

BILBAO

D. Mauro Santiago y Portero, Juez de prim era instancia 
dél partido  de Bilbao.

B agó  saber que D. Francisco de Echevarría y O labarría, 
hijo de D. Ju an  y bona Basilia^ natu ra l de Orozco, de cua- 

| ren ta  años de edad y de estado soltero, falleció en esta cap i
ta l, de la  que era vecino, el 20 dé Noviembre de 1901, sin  
otorgar disposición alguna testam entaria; y que habiéndose 
solicitado lá declaración de herederos del finado D. Francisco 
á favor de Doña María A ntonia Juana, D. Juan  Teodoro, Dona 
Engracia y D .José María de Echevarría y Ol&barxía, herm anos 
y  parrientes, por consiguiente, en segundo grado del mismo, 
llamo á los que se crean con igual ó mejor derecho que estos 
señores á la herencia de dicho finado para que comparezcan 
eñ este Juzgado á reclam arla déntro de tre ín ta  díasj bajo 
apercibim iento, en otro caco, de pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 6 de Mayo de 1903 = Mauro Santiago y  
P o rte ro .=  Ante mí, Licenciado Adolfo de A rriaga,

X—1064
BUJALáNCE

En v irtud  de providencia de esta fscha dictada por el se
ñor Juez de instrucción de este partido en causa que se s i
gue por este Juzgado sobre usurpación de atribuciones y 
otros delitos denunciados por D. Joaquín de Oros y  Fontau, 
se c ita  á D. Antonio Guerrero Rivas, vecino que fué de le 
villa del Carpió, y cuyo actual domicilio ó paradero se igno* 

! ran , para que dentro fiel térm ino de diez días comparezca ante 
I este Juzgado, sito en la calle de San Francisco^ núm . 5, ét 
I esta ciudad, al objeto de recibirle declaración en dicha causa: 
I bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará  el perju l 
j ció que haya lugar en derecho,
| Bujalance 29 de A bril de 1903.=E 1 Escribano, Licenciadí 
|  Francisco Ruibérriz de Torres. J —2756

I CADIZ

D. Perfecto Mira y Miguel Sáenz9 Juez de instrucción  di 
) esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emrdaza á 
José Ortega Ramírez, natural de Gaueín, partido  de úJem, 
provincia de Málaga, vecino que íué de G&ucín, cuvo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de'díez días, 
contados des le el de la inserción de la m ism a en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el m is
mo se instruye por el delito de contrabando, núm . 181 1893;
apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuícU; que 
hubiere lugar en derecho y ¡se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la  policía judicial procedan á la busea, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Gádiz á 2 de Mayo de 1903.:=Perfac
to M ira.=Licenciado José Luis Maroto. J —2757

CALATAYUD

D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción de G&l&ía- 
yud y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
núm ero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se c ita  y llam a á Juan  Molina Pino, de diez y seis años, solte
ro, jornalero, hijo de Antonio y Francisca, natu ra l y vecino 
de Salobreña, cuyo actual paradero se ignora, para que 8n el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente ai en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á fin de ingresar en las cárceles de este partido, por 
haberse reformado por la^ Superioridad el auto de libertad 
provisional del Juan  Molina en la causa contra el miemo 
y otro sobre^ sustracción de reses, decretando su prisión pro
visional; bajo apercibimiento que si no lo hace será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civíks como m ilitares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á ia busca, captura y rem isión á las cárceles de este 
partido de dicho individuo, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Calatayud á 1.° de Mayo de 1903.=R icardo Oo- 
bos.=D e su orden, Pascual Burillo. J —2758

CAMPILLOS

D. Ju an  José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 
este partido de Campillos.

Por el presente se cita y llam a á Cristóbal Mercado, n a tu 
ra l de Mcntefrío, cpne por el año 1894 residía en Palm a del 
Río, y cuyas demás circunstancias se ignoran, así como á la 
m ujer que vivía con el mismo m aritalm ente, para que dentro 
del térm ino de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado á prestar declaración en causa sobre ho
micidio y uso de nombre supuesto contra Antonio Hidalgo 
Rueda y  hacerle ofrecimiento del sum ario; bajo apercibim ien
to de que si no lo verifica le parará  el perjuicio qu« haya 
lugar.

Dado en Campillos á 14 da Abril de 1 9 0 3 .= Ju a n  José de 
R ueda.=E1 actuario , P. D., Federico Manzano. J —2759

I CÓRDOBA

I _ D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de prim era in stan - 
, cía de esta ciudad y  su partido.
I Hago saber que el día 16 de Julio  de 1895 cesó, por habar 
y fallecido, D. Angel Sanz de Miera, en el eargo de R egistrador 

| de la propiedad de esta capital, habiéndolo desempeñado a n 
tes en Bermillo de Sayago, provincia de Zamora; #n Guerni- 
ca, provincia de Vizcaya, y en Baza, provincia de G ranada, 
la  cual se anuncia por medio del presente cuarto edicto, y se 
cita á los que tengan que deducir alguna reclam ación contra 
las fianzas que aquél tenía prestadas para el desempaño de 
cada uno de los indicados Registros, á fin de que la presenten 
en este Júzgatelo dentro del térm ino que falta por tran scu rrir  
de los tres años, contados desde el 9 de Septiembre de 1901, 
en que se anunció por prim era vez en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
según lo establecen los artículos 306 de la ley H ipotecaria 
y 277 del reglamento dictado para su ejecución.

Dado en Córdoba á 27 de Abril de 1903.= Alejandro Ro
dríguez y S ilva.=E1 Secretario de gobierno, Licenciado Ra
fael Pellitero. J —2760

DAROCA

D. Isidro Cieza y  Puyuelo, Juez de instrucción de D&rcca 
y  su partido.

Por la presente, que se expide en m éritos de causa sobre 
robo de efectos al vecino de Encinaeorba Francisco Morales 
Gracia, cuyo hecho tuvo lugar el día 5 de Abril últim o en 
una huerta propiedad de aquél, denom inada de Carnicep, 
sita  en térm ino de la mencionada población, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  dem ás 
agentes de la policía judicial, practiquen diligencias para 
la busca de los efectos robados que se reseñan á continua
ción, los cuales efectos, caso de ser habidos, serán puestos á 
disposición de este Juzgado, Con la  persona ó personas en 
cuyo poder se encontraren si no justifican su legítim a ad 
quisición.

Dada en Daroca á 1.° de Mayo de 1903.=Isidro Cieza.=  
De su orden, Santiago Calvo.

Señas de los efectos robados.

Siete sábanas, unas con las iniciales C. C., y  otras con las 
de F . S., valoradas en 7 pesetas 50 céntimos una.

Tres colchones, valorados en 41 pesetas cada uno.
Diez m antas de cama, á 12 pesetas una.
Una colcha blanca, en 15 pesetas.
Tres cazudos de conserva c|e cerdo.
Media arroba de guindillas en vinagre.
Una horza de olivas.
U na hanega de nueces.
Media arroba de manzanas.
Tren arrobas de patatas. J —2761

ESTEPA

D. Juan  Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de es¿e 
partido y Licenciado en Filosofía y L ttras .

Por la presente, y  en v irtud  de lo acordado por auto  de hoy 
en la causa que en este Juzgado se instruye por robo de m e
tálico en B&dolatosa, se llam a y cita al procesado Antonio 
Borrego y Borrego, alias B o tana ,.natu ral d® Loro de Estepa, 
para que en el térm ino de diez días comparezca en este Ju z 
gado; bajo apercibim iento de que en otio  caso le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todás las A utoridades, 
así civiles como m ilitares, procedan á la  busca y detención de
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dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan en la  cárcel de 
partido a mi disposición.

Estepa 1.° de Mayo de 1903.=Juan Morena. Izquierdo.» 
Por m andado de S. S., Licenciado Antonio Martí.

1—2762
MADRID—BUENAVI8TA .

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia  
instrucción del distrito  de B uenasista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo i  José Cejudo O» 
Hado, de esta Corte, hijo de José y M aría, de veinticinco a le  

' ds edad, casado, broncista, que habitó en la  calle de Ereilla 
número 23, para que en el térm ino de diez días, contados dei 
de el siguiente al en que esta requisito ria  se Inserte en la Gj 
c e t a  d i  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, s ita  en c 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, c o n « 
objeto de com unicarle una resolución y demás que pro cedí 
apercibido que da no verificarlo será declarado rebelde y 1 
parará el perjuicio á que hubiere lu g ar.

-Al mismo tiempo ruego y encargo á todw  las Autorida 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¡ 
l a . busca del expresado procesado, cuyas señas person le 
son: esta tu ra  y nariz regulares, pelo negro, ojos al pelo, m r a  
no, y viste de negro con boina azul, y en el caso de ser h 
bido lo pongan á mi disposición en la  Cárcel Modelo.

Madrid 30 de Ac ril de 1903,=Manuel del Valle.= 1 1  fiseri 
baño, Ernesto Calderón. J —2727

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr Juez da prim era in s tan 
cia del distrito de Palacio d i esta Corte, dictada con facha 21 
de Abril último en loa autos que siguen los Excelentísimos 
Sres. D. Francisco y Doña Rosalía A nas Dávila con la Sindi
catura del concurso del Se. Marqués de Casasola, sobre venta 
de una finca, se pone á la venta en pública subasta, por té r 
mino de veinte días y precio de 12.750 pesetas, la casa núm e
ro 4 de la calle del Horno, del Real Sitio de San Ildefonso, 
compuesta de planta baja, principal y segundo, y linda: por 
su frente, con la expresada calle del Horno; á la derecha, con 
jardín  de Ja casa de los herederos del Sr. Conde de Guijas- 
albas; por la izquierda, con casa del Sr._Duque da Ahumada, 
y por Ja espalda, con jard ín  de dicho'señor, para cuyo acto se 
ha s&ñalado el día 8 de Junio próximo, á las dos de su tarde; 
advirtiéndose á los licitadores que para tom ar parte en la su
basta han de consignar previamente en la mesa del Juzgado, 
ó sea en el lugar destinado al electo, el 10 por 100 del precio 
en que se anuncia; que no se adm itirán  posturas que no cu 
bran las dos terceras parte del mismo; que los títu los de pro
piedad estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario , 
con los que debsrán conformarse los licitadores, y que la su - 
basta será sim ultánea en el antedicho Juzgado y en el de p ri
mera instancia da Sagovia, aprobándose el remate por el Ju z 
gado de esta Corte, conocido que sea el resultado de ambas 
subastas; y por últim o, que si hubiere ios posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre ambos rem atantes.

Madrid 4 de Mayo de 1908 = V .°  B .°= E i Sr. Juez de p ri
mera instancia.=M íngu*z.=E l Escribano, Licenciado Juan  
Infante. X -1062

MÉRIDA.

D. Matías Molina y Ramón, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Eduardo Garavito Sánchez, de trein ta  y  seis años, hijo de 
José y Rafaela, natu ra l de A rahal, provincia de Sevilla, ve
cino de ídem, soltero, barbero, de estatura regular, color mo
reno, ojos pardos, pelo castaño; viste traje de paño pobre, 
sombrero y zapatos blancos, para que dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde la  inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado para am pliar 
su declaración en la  causa que se le instruye por estafa; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde, p a rá n 
dole los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares procedan á la busca, cap tura y con
ducción á la cárcel de este partido de referido procesado.

Dada en Mérida á 27 de Abril de 1903.= M atías Molina y 
R&món.=El Escribano, Isidoro Viñueta. J —2728

OVIEDO

D. Ju an  Fernández de la Llana, Juez de instrucción acci
dental de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Amalio Suárez y Suárez, hijo de Ramón y de Vic
torino, soltero, empleado, de veintitrés años de edad, n a tu 
ra l y vecino de Valsara, Concejo da las Regueras, en este 
partido judicial, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de quince días comparezca ante este Ju z 
gado de instrucción con objeto de practicar una diligencia 
judicial en causa que se le sigue por lesiones y disparos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re- 
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Oviedo á 29 de A bril de 1903. =  Ju a n  Fernández 
de la  L lana .= P or su m andado, Cayetano Meana.

J —2739

PEÑAFIEL

En v irtud  de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en causa crim inal que instruye 
sobre robo de metálico y efectos se ha acordado c ita r por 
medio de la presente á los testigos Luisa Maluendo M arín y 
Enrique Zam arro, na tu ra l éste de La M atilla, partido judicial 
de Cuéllar., cuyo actual paradero y demás circunstancias per
sonales se ignoran, con el fin de que dentro de diez días, s i
guientes al en que ésta f  aere in se rta  en la  G aorta  d s  Ma d r id  
y Boletines oficiales de las provincias de Vailadolid y Segovia, 
comparezcan ante expresado Sr. Juez, al objeto de presta r de
claración en dicha causa; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Peñafial 4 de Abril de 1903.=E1 actuario , Aniceto Bocos.
J -2 7 3 0

D. Leonardo G uerra Puerta , Juez de instrucción de esta 
villa de Péñ&fial y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
sujetos siguientes, cuyos nombres, ac tual paradero y demás 
circunstancias personales se ignoran: uno bastante alto, m al 
encarado, dê  cuarenta y seis á cincuenta años de edad, voz 
gruesa; vestía chaqueta larga parda, pantalón de pana oscu
ra , cordón grueso, botas de caña, corbata, con boina y pa
ñuelo negro de seda atado á la  cabeza; otro m ás bajo, de cua
ren ta  á cuarenta y dos años de edad, cargado de hombros; 
viste chaqueta m ás corta é idéntico pantalón; otro bastante

m ás bajo, bien paraeido, con bigote rubio; viste chaqueta de 
astracán, color verdoso, con corbata, boina y pantalón lo m is
mo que los anteriores, m ontados en tres caballos, cano uno 
de éstos y castaños los otros dos, cuyos individuos comieron 
en la  posada de Sardón de Duero el día ,23 de Enero últim o y 
fueron á dorm ir á Ja del pueblo de Rábano, correspondientes 
á este d istrito; otros dos individuos que, después de pernoc
ta r dicha noche en la posada del pueblo de Pesquera de Due
ro, la m añana siguiente se unieron á los tros anteriores en 
una arboleda inm ediata al pueblo de Laguna de Contreras, 
desde cuyo punto regresaron, pasando de "tres I  cuatro de la 
m añana del 24 siguiente, tres de aquéllos, por el monte de 
Retuerta y carretera que va de esta villa á la ciudad de Va- 
lladolid, con tres caballerías cargadas de fardos, para que 
dentro de los diez días, siguientes al en que éd¡a fuere inser
ta  en el Boletín &fimtí de la provincia y Gaceta  de  Ma dr id , 
se presenten de puertas adentro en la cárcel de este partido 
con el fin de responder á los cargos que se les hace en cansa 
crim inal que instruyo sobre robo da metálico y efectos á Bal
domcro Garóes Tejero, vecino de Q aintaniila de A rriba, por 
haber sido en la misma decretada la detención de tales in 
culpados; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará  
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía 
judicial, procedan á Ja busca y captura de dichos sujetos 
conduciéndoles á disposición de esta Juzgado con todo lo que 
les ocuparen sí fueren habidos. i

Dada en Peñtflel á 4 de Abril de 1933.=:Leonardo Guerra. 
Por mandado d i  3. S., Aniceto Bocos. J —2731 . j

POSADAS ' j

D. Alfonso Palm a Blázquez, Juez de Instrucción de esta ¡
villa y su partido. i

Por v irtud  de la presente, que se insertará cu la G a c e ta  
d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y ene&r- ] 
go á toda clase de Autoridades, tan to  civiles como m ilitares S 
y demás individuos de la policía judicial, practiquen activas 1 
y efiCHces diligencias para Ja busca y rescate de un bulto de i 
píeles frescas con peso de 19 kilos, que fueron hurtadas del | 
día 9 al 10 de Febrero último en la estación férrea de Palm a S 
del Río, siendo de la  propiedad de D. Andrés Forfcea Moreno., \ 
vecino de dicha ciudad, y caeo de ser habidas las pongan á ■ f 
disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder | 
se encuentren, si no acreditan su legitim a adquisición; pues I 
así lo tengo acordado en el sum ario que instruyo con ta im o - I 
tivo. ■ |

Dada en Posadas á 15 de Abril de 1903.== Alfonso Palma. =
El Escribano, Licenciado Ju an  de Dios Nogués. J —2706

I
D. Alfonso Palm a Blázquez, Juez de instrucción da csta 

rilla y su partido . r
Por v irtud  del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  i

Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llam a y J 
implaza á un  individuo llamado Vicente Campos, alias Ma- I 
Irileño, na tu ra l de Madrid, que hará próximamente siete me- ¡ 
¡»es estuvo trabajando en la estación férrsa de Aímodóvar del f 
Río, y á la sazón debe encontrarse em pleada en el tren  de ba* t  
lastro que hace su recorrido desde el pueblo de Drenes á 'ésta  f 
villa» cargando grava de la línea férrea, y el cual cambió en | 
Bxpresada población de Almodóvar un reloj de plata, sistem a f 
Remoatoir, por otro psqusño de m etal dorado, con José Ba- v 
■rara Centeno, ignorándose las demás circunstancias del Vi
sante Campos, á fin de que en el térm ino de diez días, eonta- | 
los desde la inserción del presente en referidos periódicos oíd § 
dales, comparezca anta este Juzgado, calle L uis Serrano, |  
¡asa sin  número, á oir los cargos que le resu lta a del sum ario \ 
[ue instruyo por hurto  de un  reloj á Antonio Pablo García; I 
.percibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya f 
u g ar. |

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase da A utori- |  
lades, tan to  civiles como m ilitares y demás individuos de la  f 
jolicía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para f 
a busca y cap tura del Vicente Campos, alias Madrileño y £ 
saso de ser habido lo pongan á disposición d* este Juzgado | 
>n la cárcel de esta villa y en clase de detenido; pues ¿sí lo ¡ 
;engo acordado por auto de este día en expresa io sum ario . I 

Dado en Posadas á 23 de Abril de 1903 .=Alfonso Palm a .=
SI Secretario, Licenciado Ju a n  de Dios Nogués. J —2645

SAN ROQUE |
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Jaez de instrucción de 

a ciudad de San Roque y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los herede* |  

•osde D. Rodrigo de Torres y Rendóo, actuario que fué de ¡ 
iste Juzgado en el año 1887, así como á los escribientes que f 
aeron de dicho señor en la indicada fecha, para que en el ? 
érmino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
iparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e Ma d r id  y Bole- < 
ín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia 
le este Juzgado con objeto de recibirles declaración en el su- ; 
nario  que bajo el núm . 101 del año actual se instruye en [ 
sste Juzgado por el d d ito  de m alversación; bajo.aperei.bi--f 
n iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu - 
)iere lugar. ¡

D^do en San Roque á 18 de Abril de 1903 = E ugen io  Ca- 
*rera.=El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —2708

D. Eugenio Carrera B arm úiez, Juez de instrucción de la 
dudad de San Roque y su  partido .

Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Domínguez Moreno, de veinte años de edad, hijo 
le José y de Manuela, n a tu ra l de Igualeja, partido judicial , 
le Ronda, provincia de Málaga, de estado soltero, de profe- 1 
íión jornalero, con instrucción, y vecino que fué da La Línea, - 
labitante en el Espigón, y cuyo actual domicilio ó paradero i 
te ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
>1 siguiente al en que aparezca inserta la presente en la  GA- 
2e t a  d b  M adrid y  Boletín oficial de esta provincia, compa
dezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de no- i 
M earle la sentencia-recaída en el sum ario que bajo el núme* i 
■o 261 del año últim o se siguió contra el mismo por delito de |  
esiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo será decía- I 
*ado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A i propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- * 
les, y ordeno á los agentes-de la  policía judicial, procedan á 
a  busca, cap tu ra  y* conducción á la cárcel de este partido  y 
i m í disposición del referido procesado.

San Roque 24 de Abril de 1903,=Eugenio Carrera. =?E1 
Sscribano, Licenciado Manuel Alcaide, j —2648 j

.D. Eugenio Carrera y Berm úd'jz, Juez de instrucción d é la  
ciudad de San Roque ¡f su p a tu d o .

Por el presente se cit*, llam a y emplaza á Eduardo G ard a  
G ranados, vacino que fué de La Línea, cuyas circunstancias 
y actual domicilio ó paradero se ignoran, para que tn  el té r
m ino de diez días, contados desda el siguiente al en .que ap a 
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oMcml de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con 
objeto de recibirle declaración en el sum arlo que bajo el n ú 
mero 584 del año últim o se instruye por el delito de robo d8 
efectos; bajo apercibim iento que d© no comparecer 1© parará 
el perjuicio á que hubiere logar.

San Roque 24 de Abril oe 1903. =  Eugenio Carrera. =  E l 
actuario , Licenciado Manuel Alcaide. J —2649

D. Eugenio Carrera B srm údrz, Juez de instrucción da 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se llam a, cita y emplaza á Ju a n  
Sánchez Carmona, para que en el térm ino de diez días, con
tados d^sde el siguiente al de la inserción del presente edicto 
en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Bol Un oficial de esta provincia, 
comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado al objeto 
de am pliarle su declaración en el sum ario que bajo el núm e
ro 516 del año 1902 se instruye por delito de hurto  de un  ju 
mento; apercibido que de no comparecer le parará el perju i
cio á que haya lugar.

San R )que 27 de Abril de 1903.=  Eugenio Carrera. =  Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J —2709

D. Eugeaio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita., llam a y emplaza á José Ra
mírez Moreno, vecino qu8 fué de La Línea, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al da la in 
serción del presente edicto en la G a c e t a  b e  M a d r id  y  Boletín 
of'CÍ%l de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
esta Juzgado al objeto de practicar un  careo en el sum ario 
que bajo el núm . 536 del año 1902 se instruye por el delito 
da robo de metálico al mismo; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio á que haya lugar.

San Roque 28 de Abril de 1903.=Euganio C arre ra .= P or su 
mandado, Licenciado Enrique Cruz. J —2710

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la  
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro 
cesado Francisco Martínez C&lvino, de tre in ta  y un  años de 
edad, hijo de Ju an  y de María, n a tu ra l de San Roque, p a r ti
do judicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado* casado, de 
profesión jornalero, sin instrucción, y vecino que fué de La 
Linca, habitante en la calle de las Flores, y cuyo ac taal do
micilio ó paradero sa ignora, para que en el té rm iro  de diez 
días, contados desde el siguiente ai en que aparezca inserta 
la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca an la sala audiencia de este Juzgado 
ion objato de que ingrese en la prisión del partido á sufrir la 
pena que le ha sido im puesta en el sum arlo que bajo el n ú 
mero 384 del año 1901 se sigpió contra el mismo por delita 
le insultos; bajo apercibim iento que; de no verificarlo^será, ;r 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este paitido , y 
n i disposición, del referido procesado.

San Roque 28 de Abril de 1903 = E u g sn io  C arrera.=E 1 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J -  2711

D. Eugeaio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción  de 
a ciudad de San Roque y su partido,

Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo á Francisco 
Jam os Fernández de Córdoba, cuyas circunstancias s§ igno
ran, y que según noticies se encuentra residiendo en la  p la - 
&a de G ibraltar, p a ia  que en el térm ino de diez días, contados 
lesde el siguiente al «n que aparezca inserto el presente en Ja 
j a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
•acibírle declaración en  el sum ario que bajo el núm . 464 del 
iño últim o se instruye en este Juzgado por detención arbi-^ 
;raría de Jacin to  Roza Coronil; bejo apercibim iento que de 
ao verificarlo le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en San Roque á 28 de A bril de 1903.= Eugenio Ca~ 
•rera .=E ! Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

J —2712
SANTAFÉ

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta ciudad,
¡r su partido .

En v irtud  de la presente se c ita  para que dentro dpi té rm i- 
ío de diez días comparezca en estq Juzgado 1  ̂ persona que-se . 
srea dueña de la caballería^ cuyas s? ñas -.sê  áñótatí al ̂ final, 
jara que la reconozcan y declareh, * ^  ̂ r

Al propio tiempo ruego y encargp á todaq las Autorida des 
:e sirvau disponer se practiquen diligencias^ en  averiguación f 
le quién sea el dueño de dicha caballería, y caso da áveri- 
piarse lo com uniquen á este Juzgado.

Santafe 27 de A bril de 1903.=José Porcel.= Por su m a n -  
lado,.Francisco Mejías.

Señas de la caballería .

Una yegua cerrada, blanca, pequeña, aparejada con una, 
iobreenjalma, un sudador, unos lom illos y dos en jalm as, úna 
lena y otra vacía. J -  2732

SANTANDER

D. Francisco M artínez Valdés, Juez de instrucción del par- 
iido de Santander.

En v irtud  de la  presente, que se expide en m éritos de la  
causa crim inal sobre h u rta  contra Indalecio Béato G uerrero, 
ie diez y siete años, hijo de Felipe y M arcelina, n a tu ra l de 
Pedrosa del Rey (Tordesillas), y cuyo actual paradero se ig 
nora, se cita, llam a y emplaza ai mismo, á fin de que dentro 
del térm ino de quince días, á contar desde la  inserción de ésta  
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca an te esta  
Audiencia provincial para  la práctica de un a  diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo se decretará, 
su prisión, y le parará el perjuicio á que haya lugar con a r r e 
glo á b re c h o .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Aáfon- 
Do XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á ia  busca 
del refetidó procesado;

Dada en Santander á 29 de A bril de 1903.=F ra^eisco M ar 
tinca V a ld fa ssP o r su  m anfedo , Ju an  Castilla, J —2714
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SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.

D. José Sánchez del Río y Pajares, Juez instructor de este 
partido.

Por ®! presente se cita, llama y emplaza á los sujetos qu8 
el 9 del corriente, de las diez y siete á las veintiuna, sustra
jeron de un corral, sito en Tresfuentes, jurisdicción de V&l- 
g&ñÓB, de las 180 reses lanares que en él se custodiaban, 
unas ciento treinta y tantas, y de ellas como ciento ocho car
neros, todcs con cuernos, marcados en los dos costillares con 
una figura, hecha con p?z, como un 2 ai revés, y las demás 
reses que llevaron algunas con la oreja derecha despuntada 
y hendida, y que dieron fuego al expresado corral, en el que 
quedaron sobre cuarenta reses, para que en el término de 
diez días comparezcan en este Juzgado á declarar en la causa 
que instruyo por tales delitos.

A l propio tiempo ruego & los Sres. Jueces, Autoridades y 
dem ás individuos de la policía judicial procedan á la  busca 
de relacionados carneros y demás res«s sustraídas, y si fue
sen halladas dispondrán su remisión á este Juzgado y dete
nidas las personas @n cuyo poder se hallen si no justifican su 
legítima adquisición, siendo conducidas, con las seguridades 
convenientes, á la cárcel de este partido.

Da © en Santo Domingo dw la Calzada á 23 de Abril 
de 1903.=José Sánchez del Rícny Pajares.=Por su mandado, 
Juan Antonio de Lama. J—2650

VALL ADOLID—AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Plácido Martín 
Mucientes, vecino que ha sido de esta ciudad, con domicilio 
en la calle de Teresa Gil, núm. 10, cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día 27 de Mayo próximo, á las diez de la 
mañana, comparezca ante la Sala de lo criminal de esta Au
diencia provincial, á fia de que como testigo asista al juicio 
oral señalado para dicho día y hora en la causa seguida 
contra Félix Antonio Sabater Ortsga sobre homicidio; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo incurrirá en la respon
sabilidad que entable la ley respectiva.

Dado en Valladolid á 25 de Abril de 1903.= José Pardo y 
Crespo.=E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías.

J—2669

VIGO

D. Adolfo Serantes Feijco, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que au
toriza, D. Jacinto Martínez Dabán, hijo legítimo de D. Fran
cisco Martínez Mora y de Doña María de la Luz Dabán, na
tural de la parroquia de San Martín de Noy a, provincia de la 
Coruña, Coronel del regimiento Infantería reserva de Ponte
vedra, núm. 93, y vecino de esta propia ciudad, presentó es
crito fecha 6 del corriente manifestando qus, á consecuencia 
de lo común y frecuente que es el primer apellido paterno de 
Martínez, ha sido siempre nombrado y es por todos conocido, 
así como particular como entre sus compañeros de la carrera 
militar, á que pertenece, por Í03 apellidos unidos de Martínez- 
Dabán, cual si ambos, ó sea su primero y segundo, constitu
yesen uno solo; que si la necesidad de distinguir su persona 
de otras que tengan también por primer apellido el de Martí
nez ha hecho que conjuntamente con éste use como también 
primero el de Dabán, este hecho desea que tenga una sanción 
y reconocimiento expreso dentro de las leyes, haciendo cons
tar en el Registró civil, en la forma debida, la modificación 
de apellidos; que habiendo estado casado en primeras nup
cias con Doña Isabel Iturriría y Gearra, que falleció en Ma
drid el día 22 dfc Abril de 1885, y tenido hijos de este matri
monio, la unión de los dos apellidos de Martínez D&bán debe 
hacerse extensiva á los indicados hijos y demás que en lo su
cesivo pueda tener y á todos sus descendientes, y hacerse 
constar en la inscripción de nacimiento de aquéllos, toda vez 
que en lugar de tener éstos, como en la actualidad tienen, de 
primer apellido el de Martínez, al unirss al mismo el de Da
bán vendrán á ser sus apellidos paternos y materno los de 
Martínez Dabán é Iturriría; que igual concesión se hizo á su 
hermano D. Francisco Martínez Dabán por Real orden de 10 
de Diciembre de 1895; que de los hijos habidos en su citado y 
disuelto matrimonio viven en la actualidad Isabel y Francis
co de Asís Martínez é Iturriría, nacidos ambos en Madrid los 
días 29 de Julio de 1874 y 20 da Noviembre de 1880 respecti
vamente, y solicitando que se le conceda usar los primeros 
apellidos de Martínez, paterno, y Daban, materno, como uno 
solo y mismo apellido Martínez Dabán, pasando á ser su se
gundo apellido el de Mora, que lo era también de su indicado 
padre, y que dicha concesión del expírésado apellido se haga 
extensivo á sus dos hijos relacionados; en vista de cuyo es
crito y documentos con el mismo producidos, acordé, por pro
videncia del 7 siguiente, entre otros particulares, publicar el 
aludido escrito, por extracto sustancial, en la G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Pontevedra 
y  Coruña, á fin de que puedan presentar su oposición ante 
este referido Juzgado cuantos se crean con derecho á ello, se
ñalándoles al efecto el perentorio término de tres meses, á 
contar desde el día de la publicación.

Y  para que ésta pueda tener lug;ar, expido el presente.
Dado en Vigó á 14 de Abril de 1903.===Adolfo Serantes.= 

El actuario, Enrique Pita Cobián. X —1069

VILLAFRANCA DEL PANADÉS

D. José González Palao, Juez de instrucción de la presente 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto conocido por el Ros, de Forés, de estatura regular, de 
treinta y cinco años de edad, rubio, que en 17 de los corrien
tes vestía garibaldina negra, pantalón de pana color pasa, 
gorra negra y alpargatas, cuyo nombre, apellidos y paradero 
se ignoran, para que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado, sito calle de la Palma, núm. 14, de 
esta villa, para contestar á los cargos que le resultan en la 
causa que me hallo instruyendo sobre robo contra dicho su
jeto y otro llamado José Munué Tell, en una casa de campo 
conocida por Can General, en el término municipal de Torre- 
lias de Folx, en 17 de los corrientes; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y  funcionarios de la policía judicial procedan á la busca 
y  captara de dicho sujeto, y caso de ser habido sea conduci
do á las prisiones de este partido y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Víllafranca del Panadés á 20 de Abril de 1903.= 
José Fernández Palao.=Por mandado de S. S., Valentín 
Faura. J—2651

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Joaquín 
Agudín, que dijo vivir Horno de la Mata, 7, hoy de ignorado 
paradero, se cite al mismo por medio de la presente, para que 
el 16 del actual, y hora de las diez, comparezca en la audien
cia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, segundo, 
para ser reconocido por el Sr. Forense; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Mayo de 1903.=E1 Secretario, Ricardo Del
gado. J—2875

En diligencias de juicio de faltas que pende en este Juz
gado contra Vicente Alvarez y Enrique Pérez, que dijeron 
vivir en la Costanilla de San Vicente y Velarde, 14, hoy de 
ignorado paradero, se cita á los mismos por medio de la pre
sente, para que el día 18 del actual, y hora de las diez de la 
mañana, comparezca en la audiencia del Juzgado municipal 
del distrito del Hospicio, sita en la calle del Barco, 26 segun
do, á la celebración del correspondiente juicio de faltas por 
malos tratos, debiendo verificarlo con los medios de prueba 
de que intónten valerse; en la inteligencia que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Mayo de 1903 =E1 Secretario, Ricardo Del
gado. J—2874 4

NOTICIAS OFICIALES

B a n c o  E s p a ñ o l  d e  C r é d i t o .
Balance a l 30 de Abril de 1903.

ACTIVO
Caja y Banco   ............ ...................... 10 042.325*71
Cartera de títulos   , 6.588,727*97
Dobles y préstamos sobre valores. . . . . . . . . . . .  24 933.890*72
Cartera de efectos         711.872*69
Cuentas corrientes  ....... . J*., , . .  „ . , , . .  7.166.983*30
Inmueble. ................   822.155*45
Mobiliario   .  .      , .  ,    # 81.582*30

, Gastos de primer establecimiento:
Derechos reales, de escritura y de

tim bre..... ..........    305.174*40
Gastos de adaptación del in

mueble  ............................   119.734*90
Gastos varios...................  41.960*08

-------------  466.869*38
Cuentas varias.. ............................................  441.953*16

50.956.360*68

PASIVO ‘
Capital........................................................... 20.000 000
Cuentas corrientes y de depósito........... . 23.436 650*31
Efectos á pagar............................................... 2 030.531*59
Cuentas varias.....................................    5.489.178*78

50.956.360*68

Conforme: el Interventor, A. Lagravére.=V.° B.°=E1 Di
rector, León Cocagne. X—1067

S o c ie d a d  In d u s t r ia l  A s t u r ia n a .
Su situación en 31 de Diciembre de 1902.

Pesetas.
ACTIVO-------------------------- ------------- --

Acciones en cartera....................    869.000
Caja...............................................................  38*40
B an cos ........................................................ 2.353 79
Muebles y enseres...................... ...................  5 042*58
Inmuebles.. - ................................  78.041*80
Diversos deudores........................................... 1.949.816*10
Fábricas de Lugones y Gijón...................... .. 9.441.495 66
Minas de carbón, hierro y cobre..................... 1.224.923*88
Valores industriales .....................................  999.084*37
Pérdidas y ganancias.....................   339.808*18
Depósitos necesarios, valor no

minal  .............    1.313.000
Idem en custodia, id., id .. . . . .  1.590.500

 ------- — ----  2.903 500

17.813.384*76

PASIVO *
Capital.......................................      10.000,000
Cupón á p a g a r .. . . ............. ..........................  •, 2.100
Bancos  ........   637778*93
Diversos acreedores.............................      1,000.170 40
Fábricas de Lugones y Gijón *........   2.872.213*61
Minas de carbón  ................................  397.621*82

14.909.884*76

Acreedores por depósitos ne
cesarios, valor nominal.. . . .  1.313.000

Idem id. en custodia, id. id. • • 1.590.500
—  -------------- 2.903.500

17.813 J84*76

El Director Gerente, J. Tartiére.=V.° B.°=E1 Presidente 
accidental, Alejandro Mon. X—1063

S o c ie d a d  d e l  P a n ta n o  d e  P u e n te s .

Celebrada la junta general ordinaria de accionistas de 
esta Sociedad, que fué convocada para el día 29 de Abril últi
mo por anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 29 de 
Marzo anterior, se tomaron por la misma los siguientes 
acuerdos:

1.° Se aprueban la Memoria, cuentas y balance presenta
dos por el Consejo de administración.

2.° Se áprúeba el ráparto efectuado de 6 pesetas 50 cénti-, 
mos á las 7.462 acciones de capital no amortizada", contra el 
cupón núm. 10 de las mismas.

3.° Se reelige *  los señores que forman h<y el Consf jo de

administración de esta Sociedad, cuyo nombramiento se en
tiende hasta la junta general de 1906.

4.° Se otorga al Consejo d© administración la más amplía 
autorización, sin limitación ninguna, para que pueda reali
zar cualquiera de los actos á que se refiere el art. 6.° de los 
estatutos, con el fin de explotar la energía mecánica del pan
tano.

Madrid 11 de Mayo de 1903.=E1 Secretirio*Contador, Juan 
Castellano.

Balance.

ACTIVO _ Ü ü !ü l _
Metálico en la Caja de Madrid.  ........ 2.474*84
Idem id. de Lorca.........................................   11.444*82
Idem en cuenta corriente con interés en el

Banco Hipotecario de España....................  61.256*55
Sindicato de riegos, cuenta de administra

ción.—Saldo á favor de esta Sociedad por
producto de la venta de agua. ........   33.413*99

Acciones nuevas para conversión.—Valor de 4
acciones para convertir............................... 2.000

Idem id. amortizadas.—Idem de 160 .................  80.000
Patronato, cuenta general.—Coste de la con

cesión, intereses devengados por las obliga
ciones primitivas de primera y segunda emi
sión hasta su cancelación, adquisición de la 
presa vieja, gastos de instalación é intereses
de préstamos abonados hasta la facha  817.741*54

Construcción de la presa.—Valor por coste de 
obras ejecutadas y gastos de personal y ge
nerales.  .................................... 3.114 930*74

Edificios.—Valor de los construidos en el pan
tano, según inventario................................  66.313*14

Expropiaciones.—Valor de terrenos expropia
dos para el embalse  .......................... 151.266*95

Maquinaria.—Valor de máquinas y accesorios 
y del material fijo y móvil que poste la So
ciedad  ....................   102.840*25

Almacenes.—Valor de las existencias en acce
sorios de maquinaria, materiales, herra
mientas y útiles, según inventario.............  34.18573

Telégrafos.—Coste de las vías de comunicación
desde Lorca al Pantano..............................  6.190*77

Mobiliario.—Valor del existente para el servi
cio de las dependencias en Lorca y en el
Pantano.. ........ . . ....... . . . .......................... 5.884*02

Estudios de mejoras y ampliación de riegos.—
Coste de los de distribución de riegos y habi
litación de otro Pantano . « ..........  36.563*05

Caja de valores.—Valor nominal de 626 accio
nes depositadas por los Sres. Consejeros.. . .  313.000

Deudores y acreedores.—Saldo á cargo de los
mismos . .......... i ........................................  1.283 68

Amortización de material. -  Pérdida sufrida
en la venta de varios efectos.......................  2.612 08

Deuda del Estado al o por 100 amortizable.—
Valor por coste de 10.000 pesetas nominales. 9.325*30

4.852 757*45

PASIVO
Capital.—Por el de esta Sociedad, representado 

por 7.622 acciones de 500 pesetas cada una. 3.811.000
Intereses de obligaciones.—Valor de cupones

no realizados   ........................................... 1.297*50
Residuos de obligaciones. — Idem de los que 

están en circulación á convertir en acciones
nuevas..................     211*40

Acciones de capital antiguas.—Valor de una,
pendiente de conversión   ........................  500

Conversión.—Saldo de esta cuenta  ..........  644.249 09
Pérdidas y ganancias.—Idem id ..............      58.693*39
Fondo de reserva.—Idem id ...................   22.197*29
Cupones núm. 1 al 9.—Valor de cupones de ac

ciones nuevas por pagar............ ........... L 256 50
Acciones en fianza.—Valor nominal de 626 ac

ciones depositadas. ................................  313.000
Retenciones por impuesto..........................   352*28

4.852.757*45

Madrid 31 de Diciembre de 1902.=E1 Secretario Contador, 
Júan Castellano. X—1065

Sociedad anónima «Tubos forjados» 
de Bilbao.

Balance del mes de A bril de 1903.

ACTIVO
Acciones en cartera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300.000
Depósitos necesarios. ............... 90.000
Val ores. . 7 9 . 6 5 3

;Terrenos,.... . . .-.y           ' . ' 299.566*32
Instalaciones ***••*•*••*•*••*.•*•***». •. * * • 1,104» 106*67
Efectos de almacén.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . J7JOi
Existencias de fabricación.. *.. *. • • . , , * . .  * ,. -383.968*64
Idem de accesorios*. *.. *, * ., *,.. *. *..* *,,.. % , 178̂ 401*50

' Depósito de primeras materias .  ................... 68.465*21
Caja, y Bancos... *, * , ... *. * *, • * ,.  * , , ,  ,, „ * „ " ■ 62.831'9D

_ Compradores. ..V .. , „      „ **. ., * 111.338*08
, Fabricación. * • p * * % * * *< * % * «* *«% % *««%,«»% •»«.« . 1 .SOS®
Partidas m  suspenso , *, * h *• ,,* *, * * í% * 15, „ , ,  8.607f06

'-'pasivo ■ ■ "  .

Capital.. , 1 USMUMO
Depositantes * *«* ,t * „ % %! 90.000
Fondo de r e s e r v a . .          120.000
Idem de previsión.        92.000
Impuestos „* .* .,•  *• .». *• • * • 4,538 40
Amortización di fábrica..., * * . . . . . . . . . . . . . . .  626.341*73
Cuentas corrientes*«* «,*> * * * %»* • » %  •«. * *». •. 301.372*16
Fondo de ventas •••.»*». • • *. . 45*604*36
Accesorios. *..«... • 77*83
Pérdidas y ganancias. 2.424*89
Caja de socorros  ...................  2.188*64
Primeras materias......................................   810*15

2.785.358*16

El Contador, Eugenio Aulestía. =  El Gerente, Mariano 
Adaro.=V.° B.°=E1 Presidente, Luis de Landecho. X—1068
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H O RAS

ALTURA 
¿el barómetro 
reducida á 0o 

y en milímetros-

TERMÓMETRO Ttmíói
. «
vapor acuoso. r«iaiiv&.

DIRECCIÓN 
1 clase ¿el tiente.

ESTADO 

¿el eislt,
Seco. Hnmeáecíát.

70/1.4.5 7 .2 6 .0 6*4 85 SO............... Brisa.......... Cubierto.
ídem
Casi cubierto.

* *j — ........
6 de la m anana... 703 -81 6* 1 5*6

8*0
9*0
9 -5
6-9
5*8

5*5
6*7
5*7
6*1
5-6

70 s o ...............
s n ...............

Calm a.. . . .  
B risa.. . . . .9 de la mañana.. •• • 9 • • 703 .73 1U*0

14*8
15*1
10.6

7*8

1 JL
SO-
o s e
NO.

Vifinto*.. . . Nuboso.
12 dei día..............

8 de !a tarde........
• • • • • 702 

70 L
nc\ i

.78
*46
.76
.15

48
59

Idem ...., 
B risa.. . ,

Idem.
Idem.o US 5» «.Al ............ .. • • • .

9 du la noche ................. 702 5*8 75 o . . .............. Idem ligera Casi despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra.................

Diferencia.......................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................v.

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 
tierra vegetal ó laborable.............................................

Í6*6
3*8

12*8

j Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho~

Oscilación barométrica ídem (milímetros)...................  3*4
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de lanoene......................... .............................  — 4*8
Lluvia en las Ultimas veinticuatro horas (milímetros) •
Sol completamente despejado........................................... 218 30*
Sol entrevelado por nubes ó vapores................. .. 5 40

Total de insolación durante el día ..................... .. 8 10

20*0
53*2
33*2

25*4
2*2

23*2

» * « < , «  l a e í e o r e l ó f f i i s f t s  « l e í  d í a  3 1  d e  M a y o  d e  1 9 0 3 ,  m e g á m  l o ®  t e l e g r a m a s  r e e i b í d o a  e n  el 
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o !» s < ¡e r v a * i® n e s  v e r i l e a d a s  d i e h o  d í a  e n  v a n o s  p a n t o s  de M S - 
p s tá * .,  A  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  A  l a s  s i e t e .

l o c a l i d a d e s

BARÓMETRO VIENTO

SITADO 
¿el s ie lt.

TERMÓMETRO EN LAS'*4 MORAS

ESTADO 
¿«1 m ar.

A 0° y al 

littl 

id  mar.

Diferencia 
á igual 

hora 
¿el día 

anterior.
Dirección. Faena.

S«ee.
Hamels-

«!á«.

Diferencia
¿e

Tempera
tura

í  igual 
no de la

pera,

Tempera 

• tea 

máxima..

Tempera-

tara

mim ta,

Lluvia

«a

«Üímetrei

757*9
759*5

763*5
756*4
75fi.»

+ 0 6 SSO *... 
NE . . . .

Brisa.. . DpRnfiíado. • 9.3 8 0 + 1.1 16.6 4.7 1 B
0.3

o!s
1.8

Idem .... Idem. . .

Nuboso.
Cubierto

9.0 6.9 + 3.0 16,2 3.0 2 »

▼alentia.............• •••
flhris-Nez...................
Jtftínt Malhieu* • • • * •

4-
+

N N E ...
SO.........
NE
¡so .........

Vto. fte. 
Brisa.
Id. l ig . . 
Vto.hur.

. . . .
6.1
9.6

10.0

3.3
8.9
9.7

+
+

*
0.2
0.2

12.2
14.0
15.0

5.0
8.0 
8.0

1
>

7

Agitada.
Tranquila,
Idem.

1*1 * dlAix. 756
759 
761
760

*0
*6 r • «
*0

L.O Cubierto, 
Casi desy 
Nuboso. 
Cubierto^

12.0 10.2 + 0.8 17.0 10.0 1 Idem.
Picada.
Idem.

9

B ia rr itz ..................
San Sebastián ...••• 
Bilbao. +

0.9

L 3

>
s ............
o ...........

Caima.. 
Idem .... 

>

>.. 12.3
14.0
15.0

10.3
9.8

10.2

+ 0.3

0 . 8

16.0
17.0
19.0

9.0
5.0
5.0

3
3
3

VlKAM ..aaifeftllltllt 6.0 Gran oleaje.760*4
7KQ Q

-P 6.9 s o Brisa.. . Lluvioso

Nuboso.

10.0 9.0 — 0.2 14.0 »

ViMltAtf AlirNa* *««•■»• » s o ......... Calma.. 13.5 12.2 » 16.0 6.0 18 >
Vl©t) . 10.0

10.0
10
»

▼15U*•••••••••••••■
Oporto................
T.lsVíñi ..aantllltft»

761 .3
762*9
767*5
767*1

0*5
o . ••»**•
N N O ...

Brisa.. .  
Idem... .

Cubierto
Nuboso.

. . . . v 12.4 
'  12.1

10.0
9.6 0*9

15.0
15.0

a
a

Picad*.
Tranquil*.Angra.........................

Punta Delgada.........
1* Olí H SI .....aaannn

»
» E *........

NE . . . .
Idem. . .  
Idem ....

Idem . . .  
Idem. .*

•»»» 12.6
13.4

11.0
10.0

»
»

16.0
17.0

12.0
10.0

»
»

AlAgUUAfc #••••••••••
Vii’np.hai 7R3.7 > NNE . . Id. lie:.. í ,Tn vinso. 16.2 14.1 * 19.0 12.0 1 Idem.
T.a.e'-fiK. . . . . . . . . . . . . .
AviTnnnt,ft. . . . . . . . . .HjJUuuu . . . . . . . . . .
San Fernando. . . . . .
Tarifa.. . . . . . . . . . . . .
Huelva.......................

Catti i | ü 762.2 3.2 NO . . . . ídem. . . Casi dfism... 16.2 11.6 + 0.2 20.0 6.0 » »
ílóffioha. . . . . . . . . . . . 761 

7 fil
*4 4.1 S O ........ Idem .... Nuboso.. 16.8 14.0 5.0 20.0 10.0 9 I

Jaén . . . . . . . . . . . . .8 S O ........ Idem .... Cubierto. 11.4 10.2 » 16.0 8.0 9 9

í*p>niói. . . . . . . . . . . 7fi1 .8 4.0 NO* . . . Idem .... Idem*. • 11.0 10.2 + 1.1 14.0 8.0 9 9

Murcia. . . . . . . . . . . . .

Rsdain? . . . . . . . . . . . 763*0
7G9..1

2-2 s o . .  . . Brisa. . . Nuboso. 15.2 13.6 + 2.4 16.0 10.0 1 a
r ¡ í i ,  f l  R . f i a ] . . . . . . . . » s o ........ Idem. . . Idfím .......... 14.0 13.0 a 17.0 6.0 • 9

Albacete. . . . . . . . . . .aiu»''''»0* . . . . . . . . . .
Cáceres
Madrid «••••»•»«»• 760*9 — 2.6 s o ........ Idem. . . Cubierto 10.5 8.0 + 1.4 16.1 3.8 > 9

fine/luloifilPS . . . . . . 7GO.fi 2.6 s o ........ Idem .... Nuboso. 9.0 7.0 -H 0.6 13.0 4.0 9 a
11 E scom í;........... . .

f a i f a  *«•••«•*••*•

759

i

*6

i

— 3.0 NO* . . . Idem. . . Idem» ••••*• 7.0 6.0 + 2.0 13.0 2.0 9 ' Bv

» SO......... Idem .... Idem. . . . . . . 9.0 5.0 -h 1.0 13.0 2.0 » 9

Cm (>ATf 1 « . . . . . . . . . 759.5 — 2.4 s . . *___ Caima.. Trian*............. 9.8 7.3 -H 2.3 11.0 3.0 5 9

ShiAiDAncii •••••••• 761 .7 0.0 NO. . . . Brisa lig 
Idem ....

Cubierto 10.6 8.2 0.8 14.0 4.0 1 9flONrtwUA ftUWW • ••••••*!
V illiiiclid  . . . . . . . . . 760*7 s o .  . . . Nuboso, 10.0 8.0 » 14.0 4.0 9 9

758*7 _ 2.1 s o .......... B risa... Idem. . • . . . 7.2 5.8 + 0.4 8.0 2.0 3 9

fiiirp'ns» . . . . . . . . . . . . 760*2 _ 1.2 s . . . . . . . Calma.. Idem............. 8.7 7.0 4- 3.3 12.0 4.0 5 »

Orense. 760*4 » N N E ... Idem .... Idem. 13.4 10.2 » 16.0 6.0 9 ' 9

S antis p-o.. 760*8 » NO* . . . Brisa.. . Idem. *•*••• 12.2 10.5 » 15.0 6.0 6 '9 ■ -

Un esca .. . . . . . . . . . . . 759.9 1.3 s o ........ Calma.. Idem. 14.4 10.0 + 1.6 19.0 5.0 » 9

Zaragoza....................
Teruel........................

759 .1 _ 2.7 9 Idem .... Idem. .,•••• 12.7 9.6 1.4 19.0 6.0 9 9

759*8

759*8
764*1

2.2

1.4

s ............ Idem .... Cnbiorto.__ 10.5

18.6

10.0

13.8

0.0 15.0 4.0 » 9

Barcelona .••*••••• o ............ Idem .... Tdam. . . + 1.2 20.0 11.0 9 Tranquila.
Mahón. . . . . . . . . . . . . + 0.8 s o ......... Brisa.. . Nuboso........ 16.0 15.0 2.8 20.0 13.0 , 9. 9 ■

Palma. . . . . . . . . . . . . 7 6 2 .0 2.0 s o . . . . . Id. l ig . . Idem. . . 17.6 16.2 — 1.0 20.0 13.0 9 Tranquila.
761
758

*1 _ 3.3
3.5

o s o . . .  
>

Idem .... Cubierto, 
Idem. ..

16.6
18.0

13.0
16.2

-H 1.8 21,0 12.0 9 . a -
Alicari te ... . . . . . . . . . *7 Calm a.. LO 20.0 13.0 9 Tranquil*.
Almería.
Málaga . . . . . . . . . . . .
Melilla................ ••••
Orán.............. . . . . . . . 7fil .7 a s s o . . . . Brisa lig 

Brisa.. .
Nuboso. 18.0 % » » » » a

Atgel. ........................ 760*6 > E............ Id em .. . . . . . 13.2 » » » » 9 >
Túnez......................... 760 .8 » ON O*. . Id. l ig . . 

Id. fte...
ídem............. 13.8 » » » * 9 9

Sfaks. ................. . 761
762

.4 » NE........ Idem... . ,  
Despejad

16.0
18.2

» » » » » ■ 9

-8 2.5
2.0

NE........
N N O .. .

Id. l ig .. 
Viento.*

0. • • 14.5
12-5

1.6
5.0

> » > 9

Cagliari..................... 761 .8 — Cubierto, 13.0 > » » »

Rom a......................... 762 .8 __ 0.2 S.......... Brisa lig Idem -..., 15.6 12.8 0.0 > > » 9

Liorna........................ 762 *1 “■H 1.7 » Calma".. Casi desp .. .
Idem.............
Brumoso..

16.0 12.2 0.4 » * 4 9

Niza.............................|
S ic ie .. . ................  j

f  760 6 
760*0

+
+

1.7
0.3

o s o . . . .
s ............

Brisa lig 
Idem .;..

11.7
14.0

9.5
12.0

0.1
2.0

18.0
18.0

8.0
9.0

8
9

Agitada.
Idem.

Ptrpignan..................1 760*0 -h 1.0 > Calm a.. Cubierto . . . . 13.0 10.1 2.5 22.7 7.9 9 >

B o lsa  de Madrid.

C#U$mién oM&l M  día 11 de M a y o  de 1903, empareda een
la del día mteríor.

PONDOS PÚBLICOS j
CAMBIO AL CONTADO

Di* 9. Di* 11.

Bsiída, perpetua al 4 O/O
Interior.

Berie I-\ de 50 .000  ptas. nominales 75'70 75‘95IdemE, de 25*000 id.id*............... a 75‘90*95

Di» 9. Di* 11.

Idem D. de 12 .500 id. id.................... > 75‘ 95
Idem G. de 5.000 id; id. 75‘ 70

75‘ 70
75*70
75465
75£70

96 ‘80
96‘80
96‘80
96‘80

96c80

75‘95 
76 0 /0 -75‘95 
75£95-76 0/0 
75£95-76 0/0 
75£95-76 0/0

96t90 97 0/0-96£95 
9 6‘ 90-9 5 

96£95-97 0/0 
96£95-97 0/0 

97‘05-10 
97£Í0 -15

Idem B de 2 • 500 id. id..
Idem A, de 500 id. id..........................
Idem 6  y H, de 100 y 200 id. id . . .
En diferentes series

Deuda a l  5 O/O amortizable.
Serie F, de 50*000 ptas. nominales.
Idem Eí de 25*000 id. id ..................
IdemD, de 12*500 id. id........... ..
Idem C de 5.000 id. id......................JLUUiU V4) V*w t j • V/v/v/ *V*B *VÍ
ídem B, de 2 .5 0 0  id. id.....................

Día 9. Di» 11.

ídem A, de 500 id. id.......................... 97‘40 97 ‘50 40
En diferentes senes............................ 96^5 97 0/'ü-97‘05-15-10

Deuda al 5 O/O a m o r t iz a b le . 
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50*000 ptas. nominales > »
IdemE, de 25*000 id. id . . . - . .......... » »
IdemD, de 12*500 id. id ................... 9 í
Idem C. de 5*000 id. id .................... » 96£90-95
Idem B, de 2*500 id. id ..................... »

96£70Idem A, de 500 id. id . . ...................... »
En diferentes series............................ 96£70 »

Bancos y S o c ie d a d e s .

Cédulas hipotecarias al 5 por 100*— 
171*500............................................. 103£15 103‘1@

Idem id. al 4 por 100-—150*000* • * 1Q0£80 100‘80 85

Acciones del Banco de España........ 482 0/0 482 0/0 488 0/0 
483‘ 5© 484 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 481£50 9

Idem del Banco Hipotecario de Espa 
ña. 100*000............ ......................... £ 174£50

Idem del Banco de Castilla (30*000 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50*000, por cancela 
ción de 20*000-...................... . s 9

Idem del Banco Hispano«colonial, 1 
á 80*000............ *........... . .... ......... » 9

Idem del Banco Hispano-Amencano 
números 1 á 200.000 nominativas 140 0/0 140 0/0

Idem del Banco Español de Crédito, 
1 á 80.000............... ............... .. » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor........................................................ 429 0/0 429 0/0-428“ 75

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1 .000  acciones cada una, núme
ros 1 al 12*000............................... i 110 0/0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1 *000............... » >

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 á 12*000.............................. .. 9 »

Resneaen geiaeral de pesetas laenaisaales 
iteg’oeiadas»

Deuda perpetúa al 4 por 100 interior.....................  1 .102  * 300
Idem id. al 5 por 100 amortizable............................  879*000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100** • • • • • 4*500
Idem id.—Idem al 4 por 100* *................................. 31*500
Acciones del Banco de España....................................  39 *500
Idem del Banco Hipotecario de España....................  3 -000
Idem del Banco Hispano Americano......................... 275*000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 11*000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí..     • • • 14*500

Bolsa de Bareeloaa.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  ................ *
Idem id. al 5 por 1 00 .............« . . . ..............................* 8

Bolsa do Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................... 75£75

. Idem id. al 5 por 100* *..................................    96‘90

Cambios ofic iales sobre plazas extranjeras
París,4, la vista, BB'OO^BB'iO.
Londres, á la vista, libra esterlina* 84‘29*84‘ ¿6.

Bolsas extranjeras.
Páris: 4  por 100 exterior, 00£00.
Londres: 4j por 100 exterior, 00£00.

ANUNCIOSG u ía  oficial de España para el año
de 1903.— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  20
Segunda ídem   12
Tercera ídem   8

SANTOS DEL DIA

S&nto Domingo de la Calzada y  San Germán. 
Cuarenta huras en la iglesia de las Hermanitas de los Pobres.

ESPECTÁCULOS

TEATRO LARA.—A las echo y media.—Golondrina.— 
Las codornices.—La matadora.—Segundo acto. 

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—Los borrachos. 
Quo vadis.—El puñao de rosas.—El terrible Pérez. 

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media.—Los grrun
jas.—El corneta de la partida. — El solo de trompa. — El 
fondo del baúl.


